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- Debate y votación de la moción instando a la Diputación Foral-Gobierno de Navarra para 
que en el plazo de dos meses tramite ante esta Cámara un proyecto de Ley Foral de 
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diversos artículos de las Ordenes Forales 848/88 y 849/88 que desarrollan el Decreto 
Foral 159/88 que regula la incorporación y uso del vascuence en la enseñanza no 
universitaria de Navarra, presentada por el parlamentario foral del Grupo Unión del Pueblo 
Navarro, don Javier Marcotegui Ros. 

- Debate y votación de la moción instando al Gobierno de Navarra para que, en el plazo de 
10 días, remita un proyecto de Ley Foral que garantice a las Entidades Locales de 
Navarra unos ingresos correspondientes a las transferencias corrientes del Fondo de 
participación de ayuntamientos y concejos en impuestos de Navarra para el ejercicio de 
1988, presentada por el Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, 
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S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 16 horas y 43 minutos.) 

Debate y votación de la moción instando a la 
Diputación Foral-Gobierno de Navarra 
para que en el plazo de dos meses tramite 
ante esta Cámara un proyecto de Ley 
Foral de Cooperativas, presentada por el 
parlamentario foral del Grupo Unión del 
Pueblo Navarro don Andrés Basterra 
Layana. (Pág. 2.) 

Defiende la moción el Sr. Basterra Layana (G. P. 
Unión del Pueblo Navarro). Interviene en 
nombre del Gobierno de Navarra el Consejero 
de Trabajo y Bienestar Social señor Esteban 
Bueno. En turno a favor de la moción toman la 

alabra los señores Orduña Gan (G. P. Centro 
bemocrático y Social), Cabasés Hita (G. P. 
Eusko Alkartasuna), Jiménez Jiménez (G. P. 
Unión Demócrata Foral) y Arozarena Sanzbe- 
rro (G. P. Mixto, Euskadiko Ezkerra). Réplica 
del señor Basterra Layana. 

La moción resulta a robada por 38 votos a favor, O 
en contra y O a g stenciones. (Pág. 7.) 

Debate y votación de la moción instando al 
Gobierno de Navarra para que modifi- 
que diversos artículos de las Ordenes 
Forales 848/88 y 849/88 que desarrollan el 
Decreto Foral 159/88 que regula la incor- 
poración y uso del vascuence en la ense- 
ñanza no universitaria de Navarra, pre- 
sentada por el parlamentario foral del 
Grupo de Unión del Pueblo Navarro, 
don Javier Marcotegui Ros. (Pág. 7.) 

Defiende la moción el señor Marcotegui Ros (G. P. 
UPN). En nombre del Gobierno interviene el 
Consejero de Educación y Cultura, señor Felo- 
nes Morrás. En turno a favor de la moción 
toman la palabra los señores Ayesa Dianda (G. 
P. UDF) Cruz Cruz (G. P. Mixto, Alianza 

las (G. P. Socialistas del Parlamento de Nava- 
rra), García Tellechea (G. P. CDS), Monreal 
Zía (G. P. EA) y Arozarena Sanzberro (G. P. 
Mixto, EE). Réplica del señor Marcotegui Ros. 

La moción no es tomada en consideración or 19 

Popular). 6 n contra, los señores López Mazue- 

votos a favor, 22 en contra y ninguna a i sten- 
ción. (Pág. 22.) 

Debate y votación de la moción instando al 
Gobierno de Navarra para que, en el 
plazo de 10 días, remita un proyecto de 
Ley Foral que garantice a las Entidades 
Locales de Navarra unos ingresos corres- 
pondientes a las transferencias corrientes 
del Fondo de participación de ayunta- 
mientos y concejos en impuestos de Na- 
varra para el ejercicio de 1988, presentada 
por el Grupo Parlamentario Eusko Al- 
kartasuna. (Pág. 22.) 

Defiende la moción el señor Ciáurriz Gómez (G. P. 
EA). Interviene en nombre del Gobierno el 
Consejero de Administración Local, señor 
Tajadura Iso. Intervienen a favor los señores 
Ayesa Dianda (G. P. UDF) y el señor Urquía 
Braña (G. P. Mixto, AP). En contra, los 
señores Otano Cid (G. P. SPN), Sanz Sesma 
(G. P. UPN), Eder Esarte (G. P. CDS) y 
Arozarena Sanzberro (G. P. Mixto, EE). Ré- 
plica del señor Ciáurriz Gómez. 

La moción resulta rechazada por 9 votos a favor, 15 
en contra y 14 abstenciones. 

(Se levanta la sesión a las 20 horas y 3 minutos.) 

(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 43 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señoras y 
señores parlamentarios. Se abre la sesión. Y en 
primer lugar quiero comunicarles que la Mesa de la 
Cámara, previa audiencia de la Junta de Portavoces 
adoptó ayer día 15 el acuerdo de anular en esta 
sesión plenaria el punto del orden del día número 
cuatro, que ha sido pospuesto para una próxima 
sesión. 

Debate y votación de la moción instando a la 

Diputación Foral-Gobierno de Navarra, 
para que en el plazo de dos meses tramite 
ante esta Cámara un proyecto de Ley 
Foral de Cooperativas, presentada por el 
parlamentario foral del Grupo Unión del 
Pueblo Navarro don Andrés Basterra 
Layana. 
SR. PRESIDENTE: Y a continuación vamos a 

entrar en el primer unto del orden del día. 

Diputación Foral-Gobierno de Navarra, para que 
((Debate y votación B e la moción instando a la 
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en el plazo de dos meses tramite ante esta Cámara 
un royecto de Ley Fora1 de Cooperativas, presen- 
ta B a por el parlamentario fora1 del Grupo Unión 
del Pueblo Navarro don Andrés Basterra Layana,. 
Con orme a lo dispuesto en el artículo 193 del 

parlamentario Unión del Pueblo Navarro, el señor 
Basterra para la defensa de la moción por un tiempo 
máximo de veinte minutos. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
señoras y señores parlamentarios, creo que es la 
primera vez  que me toca romper el fuego en los años 
que llevo de parlamentario, y ,  al principio, suele ser 
un poco d$cil. Pero creo también que puede la 
primera intervención ser buena y y o  espero que esto 
se apruebe por unanimidad. 

Salgo a este tribunal en nombre de mi Grupo 
parlamentario, Unión del Pueblo Navarro, para 
defender la moción que nuestro Grupo presentó en 
su día, instando a la Diputación-Gobierno de 
Navarra para que en el plazo de dos meses envíe un 
proyecto de ltzy de cooperativas. D e  todos es cono- 
cido el malestar en el cooperativismo navarro y en 
las organizaciones agrarias sobre todo, por ue no se 

cooperativas, cuando tenemos competencias exclusi- 
vas para ello, según el Amejoramiento del Fuero de 
Navarra de 1982, en el artículo 44, apartado 
veintisiete. Pues bien, señorías, Navarra ha sido 
vanguardista en el tema del cooperativismo, y no 
quiero darles a ustedes un recital de su historia 
desde los años 1904, cuando dos sacerdotes nava- 
rros, don Victoriano Flamarique y don Antonio 
Yoldi, ante los momentos dtficiles que vive de 
manera especial el sector rural, hacen posible el 
nacimiento de la primera caja rural de ahorros en 
Olite el 10 de enero de 1904 gracias al sistema del 

Reg f amento, tiene la palabra, en nombre del Grupo 

haya aprobado en nuestra Comunidad 9 a ley de 

el sindicato 
familias para comprar y 
esta manera se consigue 

que en el año 1906 haya en Navarra 143 cajas y 57 
sindicatos. A partir de allí, en el año 1935 ya  estaban 
contabilizadas en navarra 126 cajas federadas, 
cuatro bodegas, veintiún graneros, tres cooperati- 
vas, y en total en la federación había 15.350 socios. 
Creo que ue en 1945 cuando se fundó la Unión 

U T E C O .  En el año 1953 aglutina a 346 cooperati- 
vas, aparte de las cooperativas que se han formado y 
van a formarse, de transportes, seguros, viviendas, 
consumidores y usuarios, etcétera. De ahí que 
Navarra haya sido la pionera en el Estado español 
en el cooperativismo o asociacionismo. 

Ahora, señorías, y o  les pregunto a ustedes y a mí  

Territoria f de Cooperativas, llamada entonces 

mismo, ;por qué en Navarra no hemos aprobado la 

a robaron hace unos años, como f u e  el caso de Pais 
Asco ,  Cataluña, Andalucía, Valencia, etcétera? 
Yo, a la vez,  también contesto. Sencillamente, y es 
una pequeña regañina al señor Presidente del 
Gobierno, porque el Gobierno del señor Urralburu 
no lo ha querido, él y su Gobierno sabrán las 
motivaciones, si ha sido imposición desde Madrid o 
por el contrario ha sido Porque no se sienten tan 
sensibilizados como predican en su programa, que 
aquí tengo en la mano. 

La cuestión es ue el proyecto de le de coopera- 

proyecto, no puede haber ley. l a  realidad es que nos 
encontramos en inferioridad de condiciones en com- 
paración con otras comunidades autónomas, más, 
aún, que estamos con la única ley de cooperativas 
que es la Ley del Estado, que está creando sobre 
todo y ante todo a las cooperativas agropecuarias 
unos raves problemas por alta de seguridad jurí- 

en el año 1984, cuando ustedes a estaban ober- 

borrador de proyecto de le de cooperativas por 

ue ahora todavía está. U T E C O  presentó ese 
%orrador, sin que le causara graves problemas, 
porque no tenía ni los medios económicos ni técnicos 
que tenía el Gobierno. Y creo tener entendido que 
este royecto o este borrador de proyecto se presentó 

Vicepresidente del Gobierno, señor Asiúin, de ma- 
nos del señor Pérez de Obanos, hoy Presidente de la 
Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra, 
del señor osé Martinez Chueca, Presidente de 
sas, se hicieron buenas alabras, se dijo que lo 

que a continuación se elaborarían las enmien as 
corres ondientes y después se haría el proyecto 
oficia! Pues bien, señorías, hoy, todavía, como les 
he dicho antes, no sé si es por la sensibilidad del 
Gobierno socialista o por qué, no tenemos el 
proyecto y hemos tenido que recurrir a presentarlo 
Unión del Pueblo Navarro. 

Por todo lo dicho, señorías, 
señor Presidente, diciendo a esta 
y otros muchosproblemas han 
los motivos para que presentemos nosotros, nuestro 
Grupo, esta monón que espero sea apoyada por 
unanimidad de este Parlamento 
todos, consigamos 
para Navarra, que 
así haremos posible que los navarros tengamos 
nuestra propla ley y en todo lo que tengamos 

ley de cooperativas cuando otras autonomías 2"" 

tivas no ha llega l o todavía, si no i a llegado el 

dica. 8, me sirve, señores d el PSOE, que digan que 

nando, según tiene noticias mi Zrupo, se p i  .ti ió un 

parte de un miembro del J obierno de entonces y 

en e e Palacio de Navarra, lo debió recoger el señor 

U T E C O  d e Navarra. Se les dieron buenas prome- 

d estudiarían los técnicos B e Diputación, se les di'o 

la debemos de exprimir como si fuera 
sacarle el mejor jugo, y así podremos 

graves problemas que está pade- 
ciendo el cooperativismo navarro. Simplemente les 
pido el voto afirmativo. Nada más, muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
señor Basterra. D e  acuerdo con lo establecido en el 
artículo 193 pueden intervenir a continuación los 
grupos parlamentarios para fijar su posición, por un 
tiempo de quince minutos. Abriremos un turno a 
favor y otro en contra. Señor Esteban, tiene la 
palabra. Señor Consejero. 

SR. CONSEJERO DE TRABAJO Y BIENES- 
TAR SOCIAL (Sr. Esteban Bueno): Gracias, señor 
Presidente. D e  aquí mismo si me lo permite, para 
fijar la postura del Gobierno. Efectivamente el 
Gobierno ha manifestado repetidas veces su inten- 
ción de remitir al Parlamento un proyecto de ley de 
cooperativas que afectase a la Comunidad Foral. A 
tal e ecto el Departamento de Traba o viene elabo- 

camente concluido. En mi ánimo está, para el 
desarrollo de determinadas cuestiones del proyecto, 
seguir manteniendo contactos con organizaciones 
sociales, tanto empresariales como sindicales, para 
que opinen y aporten lo que pueda resultar de 
interés, por tanto, debo mani estar al mocionante 
que nuestro calendario le is ativo preveía ya  el 
envío del royecto de ley a pi Parlamento hacia estos 
meses o L c i a  los próximos meses, por lo que la 
moción coincide con nuestra intención legislativa, al 
menos en el tiempo. 

Finalmente deseo hacer constar la inexactitud 
contenida en la exposición de motivos de la moción, 
cuando dice, que el instrumento legal regulador de 
las cooperativas se ha ido quedando desfasado, o 
cuando habla de auténtico obstáculo para el des- 
arrollo del cooperativismo. Ello, como digo, es 
absolutamente incorrecto, ya  que en estos momentos 
rige en Navarra la Ley general de Cooperativas, de 
2 de abril del 87, de ámbito estatal, y por su 
cortísimo período de vigencia, exactamente año y 
medio, dificilmente puede decirse que esté desfa- 
sado. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Es- 
teban. ;Turno a favor? (PAUSA.) Señor Orduña, 
tiene la palabra. 

SR. ORDUÑA GAN: Señor Presidente, seño- 
ras y señores parlamentarios, al presentar esta 
moción y luego ver intervenir al Consejero de 
Traba o, creo que el señor Basterra tenía la inten- 

las coo erativas agrarias que al cooperativismo en 
genera[ como pueden ser cooperativas de empresas, 
cooperativas de vecinos, etcétera. Pero pienso que la 
moción más va  dirigida a las cooperativas agrícolas 
que al resto de cooperativas o cooperativas en 

ue era el señor San 
Martin e 9 que tendría que ha 1 er respondido a esta 
moción. Ya  que no solamente en una ocasión sino en 
varias, creo que se ban dirigido al señor San Martin 
diferentes sectores agrarios, en concreto, coo erati- 
vistas, pidiéndole una ley de cooperativas. A g o  en 
lo que el señor San Martin no sé si está trabajando o 
hacia caso omiso. De todas formas, ahora tendremos 

ran d o y a  el anteproyecto, estando e i mismo prácti- 

ción d e dirigir esta moción en concreto quizás más a 

or eso y o  pensaba 

ocasión de ver este proyecto en el plazo de dos meses 
y de enmendarlo en su caso o aprobarlo tal y como 
venga, ojalá sea bueno y no ha a que presentar ni 

como la moción del 

el cooperativismo agrícola que en otra cosa, enten- 
demos, repito, ue a las coo erativas, en este 

dores sino como reguladores de sus productos, 
incluso reguladores también en parte de mercado. 
Por tanto, hay pueblos, como tenemos en este año en 

blos que no están organizados y cuyos agricu P tores ue- 
Navarra, pueblos que no tienen cooperativas, 

estarán vendiendo la cebada, y el señor Consejero 
tendrá este dato mejor que yo, a dieciséis pesetas, 
que si estuvieran organizados, si tuvieran su coope- 
rativa esto habría cambiado. Nosotros entendemos 
que hay que potenciar el coo erativismo, todo el 

potenciar el agrícola, potenciar el coo erativismo 

nosotros vienen años muy dificiles, para la agricul- 
tura, por eso entendemos que hay que dar apoyo a 
las cooperativas, y con una buena política agraria a 
través de ellas, nuestros agricultores pueden tener 
un camino más fácil para competir con el resto de 
Europa. 

Creo que ya lo ha dicho el señor Basterra, en el 
año 84 creo que usted, señor San Martin, ya  
comenzó a tener contactos con cooperativas y a 
intentar de alguna forma traer un proyecto de ley a 
esta Cámara, un proyecto de ley de cooperativas. 
Por tanto, quizás sea éste el mejor momento para 
que de una vez  por todas tengamos una ley de 
cooperativas y en concreto re ulemos, las cooperati- 

gracia. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Or- 
duña. Señor Cabasés, tiene la pa Li abra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Buenas tardes, señoras y señores parla- 
mentarios. Muy brevemente, para anunciar nuestro 
a oyo a esta propuesta de resolución. Y o  quiero 
destacar aquí que íbamos a hacer abstracción de lo 
que es el contenido, los antecedentes de la moción, 
en cuanto consideramos que la legislación en mate- 
ria de cooperativas no solamente afecta a los sectores 
agrarios sino que incide también en otros sectores 
económicos. Y o  me alegro de que el Gobierno nos 
cuente aquí de vez  en cuando que ya  está en trámite 
algo que se le pide en el Parlamento, pero la verdad 
es que hasta ahora casi ignorábamos cuál era el 
contenido del calendario del Gobierno en lo que se 
refiere a producción legislativa. Y únicamente 
quiero recordar aquí que, en virtud del propio 
Amejoramiento, nosotros tenemos acultades para el 

de nuestra exclusiva competencia, y que conviene 

una enmienda sino aprobarlo d irectamente. 

señor Basterra la he enten d ido así, más centrada en 

momento, no se 4 es debe consi 2 erar como compra- 

Nosotros entendemos, 

cooperativismo, pero en especia 9 en este caso hay que 

para hacer frente y regular los exce 1 entes. Para 

vas agrícolas que tanta f a  f ta nos hace. Muchas 

desarrollo le islativo de la legis f ación básica del 
Estado e inc f uso para legislación propia en materia 

4 



Parlamento de Navarra NUM. 27 

que vayamos rellenando ese tipo de normativas, 
porque como a puse de manifiesto en más de una 
ocasión en de l ates en esta Cámara en la legislatura 
anterior estamos en una especie de inse uridad 
jurídica, con normas que provienen de la biputa- 
ción anterior, que están regulando materias que en 
definitiva hoy en día se atribuyen a la ley y que, por 
lo tanto, convendría hacer una revisión, entre otras 
cosas, para modernizar y actualizar la normativa 
existente de muchas materias que hoy en día 
perviven basándose en acuerdos de diputaciones 
forales que hoy no existen y que, por lo tanto, 

ueden producir situaciones que no se ajusten a la 
fegalidad derivada del Amejoramiento. Por lo 
tanto, en este sentido quiero recabar del Gobierno 
una especial atención sobre esas modificaciones o 
esas incorporaciones de textos legales que sustituyan 
a las normativas en vigor y que además servirá para 
que actualicemos nuestra normativa en muchas 
areas. y , p r  lo tanto, modernicemos la estructura 
jurídica e la Administración Fora1 y de Navarra en 
su conjunto. Y undamentalmente éste era el tenor 
de lo que deseá d amos manifestar desde esta tribuna, 
porque hay otro ti o de leyes también endientes, 

algunas otras, que se están haciendo absolutamente 
urgentes y no se entiende muy  bien la actitud del 
Gobierno en lo que se refiere a estas iniciativas, 
puesto que comparando la sensibilidad autonómica 
que ueda existir en otras comunidades autónomas, 
el Jobierno se apresura a elaborar y remitir los 
proyectos de ley reguladores de estas materias, 
mientras que en Navarra la verdad es que parece 
que no damos ninguna importancia a estas cuestio- 
nes. Nosotros ueremos desde este momento y como 

esa agilidad de la Administración para hacer reali- 
dad el contenido autonómico que se deriva del 

pendientes que tenemos para desarrollar i s  previ- 
stones del Amejoramiento. Nada más, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ca- 

SR. JIMENEZ JIMENEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. Si me lo permite desde el escaño. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

SR. JIMENEZ JIMENEZ: Diré que nuestro 
Grupo apoyará, lógicamente, la moción presentada 
por UPN,  por la necesidad urgente de actualizar la 
vigente Ley de cooperativas, que a pesar de los 
numerosos cambios ue ha sufrido está totalmente 

teando la conveniencia o no de seguir en las 
coo erativas, por la cantidad de obstáculos, sobre 

Consideración de la cooperativa como primer com- 
prador, Impuesto de Sociedades, etcétera. 

por ejemplo, la re P ativa a colegios proisionales y 

ya hemos hec 4 o en debates anteriores, reivindicar 

Amejoramiento y ue, por lo tanto, se Ponga a la 
tarea de afrontar e 9 conjunto de procesos e islativos 

basés. Señor Jiménez, tiene la pa gt abra. 

desfasada. Hoy muc 't, os agricultores se están plan- 

to B o en materia fiscal, que plantea la propia Ley. 

Todos conocemos también la preocupación de las 
organizaciones agrarias y de las propias cooperativas 
por la necesidad urgente de una ley de cooperativas 
adaptada a las nuevas estructuras de la Comunidad 
Europea. Simplemente por todo ello vamos a apoyar 
la moción y vemos la urgencia de presentar la ley 
cuanto antes para su aprobación. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ji- 
ménez. Señor Urquía, tiene la pala g6 ra. Señor Cruz. 
Perdón. 

SR. CRUZ CRUZ: Señor Presidente, señorías, 
hemos entendido que efectivamente esta ley es una 
ley general de cooperativas, por lo tanto, la tarea de 
poner sobre el tapete esa le , va  dirigida al señor 

nueva ley era imprescindible para convalidar nues- 
tro sistema democrático y especialmente para respe- 
tar el estado autonómico en que está nuestra región 
foral. 

Ante el proyecto de ley del año pasado, Ley 
general de coo erativas, publicada el 2 de abril en 
concreto -y so l! re el cual en toda la nación y a  se hizo 
un debate muy interesante que creo que en este caso 
habría que tener en cuenta- creo que la reacción 
más eneralizada ue la de dece ción, y y o  lo único 

es que no nos decepcionara, supongo que no lo va  a 
hacer aunque, naturalmente, no lo puedo decir con 
antelación. Sí que había allí una serie de as ectos 
positivos acerca de los cuales nuestro &upo, 
Alianza Popular, se expresó y un  aspecto negativo 

Consejero. Creemos que 2 elaboración de una 

que H e pediría al cf onsejero de f rabajo, en este caso, 

capital social, el hecho de que todos los socios tengan 
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igualdad de derechos para garantizar la organiza- 
ción, la limitación del interés que los socios pueden 
percibir, la participación de cada socio en los exce- 
dentes netos, la educación y romoción social> la 

tera, una serie de princi ios fundamentales que son 

hecho referencia. 
Por último, es claro que la Ley general es muy 

intervencionista o por lo menos lo es con el asocia- 
cionismo cooperativo, algo que también me gustaría 
que se superara. Piensen que el artículo lfi2 de la 
Ley general a la que he hecho referencia, es como 
una expropiación de la cooperativa, una invasión 
del Estado en la cooperativa. Se dice concretamente: 
u Cuando en una cooperativa concurran circunstan- 
cias, -no se dicen cuáles son- :que pongan en 
peligro intereses de terceros o ae los socios, la 
Administración pública podrá acordar las siguientes 
medidas», etcétera. Una serie de medidas que en 
definitiva son de auténtica intervención del Estado 
en las  cooperativas. Hay  en esa Ley también una 
partici actón excesiva de la Administración, funda- 
menta mente en el Consejo Su erior del Cooperati- 
vismo, hay una regulación de trabajo asociado que 
considera ese tipo como trabajo por cuenta ajena, 
considera, por último, la figura del asociado como 
un socio capitalista, lo que rompe los principios 
cooperativistas. 

En fin, señor Consejero, yo me congratulo de 
que efectivamente esta petinón se haya hecho y ,  
desde luego, dejando para el momento del debate la 
ley que usted pro onga, me adhiero y mi compañero 

Muchas gracias. 

colaboración con otras entida B es cooperativas, etcé- 

ajenos, en este caso, a P a Ley general a la que he 

f P 

de escaño tam 1 ién se adhiere a esta petición. 

Cruz. Señor Arozarena, tiene la pa H abra. 
SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señoras y señores parla- 
mentarios, y a  se ha dicho que Navarra, de acuerdo 
con el apartado veintisiete del artículo 44 de la 
LORAFNA,  tiene competencia exclusiva en mate- 
ria de cooperativas. También se ha recordado, lo ha 
hecho el señor Basterra, pero y o  lo voy a repetir, que 
el desarrollo del cooperativismo en Navarra ha sido 
y es importante desde ue en 1904 unos sacerdotes, 
don Antonio Yoldi y fictorino Flamarique, inicia- 
ron en nuestra provincia, sobre todo en las merinda- 
des de Olite y Estella, el movimiento de las cajas 
rurales, y este movimiento, en menos de una 
década, creció espectacularmente hasta llegar a 
agrupar a miles de socios. Con el paso del tiempo el 
cooperativismo, se consolidó o no hizo más que 
consolidarse y ha sido, en concreto en el terreno del 
agro navarro, un punto de referencia im ortantí- 

en las últimas décadas, también lo han señalado 
otros portavoces, el movimiento cooperativo ha 
ampliado mucbo su horizonte y hoy día son ya  
numerosas las cooperativas de vivienda, se ha 

simo en su organización, y sigue siéndolo R oy. Pero 

desarrollado también un cooperativismo industrial, 
de servicios, ligado o no al campo y ,  por lo tanto este 
movimiento cooperativo afecta a muchísimos miles 
de ciudadanos no estrictamente relacionados con el 
campo. Y hasta ahora este cooperativismo se ha 
regido por le es generales que, ciertamente, tam- 

tiem o. Pero creo y o  que, de acuerdo con la 

pia ley, como ya  han hec o otras comuni ades 
autónomas, y también tengo que ex resar que 
desconoco las razones por las que el Go%ierno f u e :  
como se ha recordado, en su día recibió y ela oro 
sobre esa base un proyecto de ley de cooperativas 
remitido por la anti ua U T E C O ,  no lo ha presen- 

sobre aquel borrador redactó, incluso, un 

de Traba o, señor Esteban, va  a des ertar o ha 

consejero. Por lo tanto, desde nuestro punto de vista 
la conveniencia de que tal proyecto de ley se remita 
con ra idez es muy clara, cuando ya  su redacción 

apoyaré la moción. Lógicamente cuan o tengamos 
ese texto ya  discutiremos sobre su contenido y si es 
necesario lo enmendaremos oportunamente. Mu- 
chas gracias, señor Presidente, señores parlamenta- 
rios. 

bién se ha $ icho aquí, han ido variando con el 

L O  L 4  FNA, el Parlamento uede elaborar su ro- R .B 

tad0 todavía al Par H amento, puesto que parece que 

que según lo que nos acaba de afirmar el cProyect0 onsejero 

desperta d o ya  de la mesa del despac R o de algún 

lor las que 
está u e timada y éstas son las razones 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. j Turno en contra? (PAUSA.) A continuación 
hay un turno de réplica, pero no arece que pueda 
existir habiendo turno en contra. f iene que aclarar. 
(PAUSA.) Turno de réplica por la intervención del .... 

SR. BASTERRA LAYANA: Sí, señor Presi- 
dente, voy a ser muy corto en el turno. Como bien 
saben sus señorías, el señor Consejero no ha ido en 
contra de la ley, no ha ido en contra pero sí ha 
dejado ahí al unos flecos que quiero aclarar. Y o  no 

que y o  he hecho más hincapié en él, porque 
precisamente ha sido el que ha exigido la ley de 
cooperativas por las motivaciones que tiene. La le 

abril de 1987, por lo que sea, no está de acuerdo con 
él. Y le está creando ravísimos problemas. Uno de 

exponiéndolo varios portavoces aquí, es que los 
agricultores en nada han tenido que ver en la 
negociación de España con el Mercado Común.  
Entonces nos ha dejado ahí en inferioridad de 
condiciones con respecto a otros sectores, nos ha 
metido la tasa de corresponsabilidad, este año nos la 
duplican, y precisamente ,j or qué ha venido eso? 
Y o  creo que por ue ha ha ido una mala negocia- 

como si fuera un país rico, cuando Portu al negoció 

tiene. Entonces .por qué España?, jpor qué Nava- 
rra está p a g a d o  esa tasa de corresponsabilidad?, 

me he dirigi h: o solamente al sector agropecuario sino 

que está aplicando el sector agropecuario, del 2 c? e 

esos problemas jsa f e cuál es? Y a  han estado 

ción, ha negocia s o España en el Mercado Común 

como había que negociar, como país PO f re, y no la 
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ipor qué el agricultor dice que es el primero que 
vende a la coo erativa? El agricultor no vende a la 

cooperativa y después, a continuación, cuando se 
hacen ya  las liquidaciones, cobra. Entonces hay 
cosas que queremos aclarar con la nueva ley. N o  
quiero decirles ninguna cosa más, más que esa 
aclaración de que otros sectores, quizás en otras 
cooperativas, y o  no sé si  de transportes o de 
viviendas o de lo que sea, a lo mejor están de 
acuerdo con la Ley que ha hecho el Estado. Pero yo  
me quejo donde me duele, y mi sector se ha uejado 
allí, por eso ha ido una y otra vez ara ue ela 8 oren la 
ley de cooperativas, jura aplicar& en aavarra y nos 
solucione varios pro lemas que podemos solucionar. 

Simplemente, quiero darles las racias a todos 
los grupos que han demostrado tota H sensibilidad en 
el planteamiento que hemos hecho en la moción, 
para que se realice la ley, y no quiero decirles más 

ue cuando nos sentemos ahora a discutir, 
cuando que esto, e 9 abore el Gobierno la ley, y por lo visto 
estamos de acuerdo en el tiempo, entonces discutire- 
mos, cada uno aportará lo que crea más conve- 
niente, la enriqueceremos de tal forma 
no vaya frontaimente contra la Ley de Estado lo 
saquemos adelante todo lo que podamos. Muchas 
gracias, señorías. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bas- 
terra. 

A continuación, pasamos a la votación de la 
moción que y a  ha sido debatida. Se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): 38 votos a favor; O en contra; O abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda a robada la mo- 

Diputación Foral-Gobierno de Navarra para que 
en el plazo de dos meses tramite ante esta Cámara 
un  proyecto de ley de cooperativas. 

cooperativa, e e agricultor deposita su cosecha en la 

9"' lo que 

ción por la que el Parlamento de 14 avarra insta a la 

Debate y votación de la moción instando al 
Gobierno de Navarra para que modifi- 
que diversos artículos de las Ordenes 
Forales 848/88 y 849/88, que desarrollan 
el Decreto Foral 159/88, que regula la 
incorporación y uso del vascuence en la 
enseñanza no universitaria de Navarra, 
presentada por el Parlamentario foral del 
Grupo parlamentario Unión del Pueblo 
Navarro, don Javier Marcotegui Ros. 

SR. PRESIDENTE: A continuación entramos 
en el segundo punto del orden del día: 
votación de la moción instando al Gobierno e 
Navarra para que modifique diversos artículos de 
las Ordenes Forales 848/88 y 849/88, que desarro- 
llan el Decreto Foral 159/88, que regula la incorpo- 

.Debatez 

ración y uso del vascuence en la enseñanza no 
universitaria de Navarra, presentada por el Parla- 
mentario foral del Gru o parlamentario Unión del 
Pueblo Navarro don &vier Marcotegui Ros». Al 
amparo de lo dis uesto en el artículo 192.2 del 

la moción del Grupo parlamentario nión del Pueblo 
Navarro. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

193 del Reglamento, tiene la palabra, en 
nom 192 J re del Grupo parlamentario Unión del Pueblo 
Navarro, el señor Marcotegui para la defensa de la 
moción por un tiempo máximo de veinte minutos. 

SR. MARCOTEGUI ROS: Con su permiso, 
señor Presidente. Señores parlamentarios, accedo a 
esta tribuna para explicarles las razones que me han 
motivado a presentar la moción que tienen ustedes 
delante. Recordarán ustedes que todo lo relativo a 
la enseñanza del vascuence, de las lenguas vernácu- 
las en general, está re ulado por dos principios; el 

así fue  uerido or este propio Parlamento al 
aprobar !a Ley Ll Vascuence, y el principio de 
voluntariedad, por dos razones. Una surge de la 
propia Constitución, de su artículo 3.1 y la otra 
porque así también lo quiso este propio Parlamento 
al aprobar la Ley del Vascuence citada. En el 
artículo 3.1 de la Constitución se establece el deber 

5 Reglamento no se R a presentado nin una enmienda a 

principio de territoria is idad es uno de ellos, porque 

Ley de normalización de uso de la lengua allega, 
que en uno de sus primeros artículos esta P lecia el 
deber de conocimiento de la lengua gallega. 

El conocimiento del castellano, por otro lado, sí 
que es ca1;fcado como un  deber ara los ciudada- 

cional en esta sentencia 84/86, a la cual me  he 
referido, dice que este conocimiento se presume, 
para todos los ciudadanos, en consecuencia, no se 
puede producir discriminación ninguna por parte de 
la Administración por el uso de la enseñanza o no 
uso de la enseñanza de las lenguas vernáculas, 
precisamente orque se resupone su conocimiento a 

falta de deber de conocimiento de las lenguas 
vernáculas, cualquier ciudadano puede alegar váli- 
damente el desconocimiento de las mismas para 

ropia Administración, o la relación 

castellano. Si en esta relación o de la exclusión del 
castellano pudiera suceder que se vulneran princi- 
pios fundamentales de la persona. En el caso ue nos 
trae a colación, recisamente se trata de un 3 erecho 

ción. Ante esto, es prenso extraer las siguientes 
conclusiones. N o  se puede excluir el castellano en la 

nos, en consecuencia, el propio 4 ribunal Constitu- 

todos los ciu B adanos de 9 país. Pero también por esta 

que exigir? é estab P ece con la Administración sea en 

fundamental, e e derecho fundamental a la educa- 

ue la 
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relación con la Administración o la Administración 
no puede excluir el castellano si con ello esta 
Administración erjudica derechos fundamentales. 

queda establecido, por tanto, claramente el prin- 
cipio de voluntariedad. Por un lado, si  no existe 
deber de conocimiento de la lengua vernácula y 
por otro lado y o  tengo derecho a su uso, quiere 
decir que el ciudadano es el que debe elegir la 
lengua que quiere utilizar en su relación con la 
Administración. 

La no contemplación de este principio de volun- 
tariedad en las normas que desarrollan lo relativo a 
las  lenguas vernáculas puede ser causa de inconstitu- 
cionalidad, esto no está dicho, lo digo, pero me 

Enériz, Francisco Javier Enériz, y publicado en una 
obra en relación a la Administración local de 
Navarra y que concretamente se refiere al uso del 
vascuence en la enseñanza en Navarra, y dice que 
tiene serias dudas que probablemente pro resaría 

cuence si se excluyera el castellano o si se obligara al 
uso del vascuence; y en cierta manera en la propia 
Ley se establece una cierta obli atoriedad; bien, es 
cierto, que también hay causa i e exención, como es 
la enseñanza en, perdón, en no, de la lengua 
vascuence. Pues bien, desde esta perspectiva, que y o  
espero ue ustedes la contemplen en todo momento, 

sus señorías. 

N o  es causa de %. tscriminación el uso del castellano; 

apoyo en e Y lo, en un reciente artículo escrito por 

la inconstituciona f tdad de la propia Ley B el Vas- 

es don 1 e y o  fundamento la moción que presento a 

regula la Ley de P Vascuence, que sí que contempla el 
;Cuál es la osición del Decreto 159/88, que 

principio de voluntariedad? Este Decreto es respe- 
tuoso con la Le . Establece, como ustedes bien 
saben, tres m o  d" elos lingüísticos para recibir la 
enseñanza. Modelo A, todo en castellano; modelo 
D, todo en vascuence; modelo B, un modelo mixto 
con materias en castellano y con materias en vas- 
cuence. Así lo establece en su artículo 5.2. Respecto 
que lleva a decir, referido solamente al modelo A, 

ue permite la enseñanza de ciertas asignaturas en Zz lengua vernácula, aunque básicamente la ense- 
ñanza se imparta en castellano. Dice que las ense- 
ñanzas en la lengua vernácula se podrán autorizar 
en los centros que hayan elegido el modelo A para 
los alumnos que así lo hayan elegido en uso legítimo 
de su derecho de opción, si concurren cuatro circuns- 
tancias. ; Cuáles cuatro son? Las siguientes. Pri- 
mera, petición de los padres, titulares de la atria 
potestad o en su caso, cuando correspon a a, los 
alumnos. Segunda, un número mínimo de alumnos 
peticionarios. Tercera, un nivel de conocimientos en 
la lengua vernácula de éstos, suficiente, para garan- 
tizar precisamente el aprovechamiento de las asig- 
naturas que deban impartirse en vascuence. Y 
cuarta, la autorización de la Administración. Luego 
el Decreto es respetuoso. Las posiciones, por el 
contrario, de las Ordenes Forales 848/88 y 849/88 
no son respetuosas con el principio de voluntariedad, 

por tanto vulneran el Decreto que les he citado. Y 
no son respetuosas, y me estoy refiriendo siempre al 
modelo A, que es aquél en el que se pueden 
autorizar enseñanzas de asignaturas en Len ua 
vascuence, porque básicamente el modelo A se L f  ebe 
impartir en castellano. Dice ue para hacerlo sola- 
mente deben concurrir dos 2 e los cuatro requisitos 
recogidos en el Decreto de desarrollo del principio 
de voluntariedad y son: la autorización de la 
Administración y el nivel de ca acitación lingüís- 
tica. Se olvida de la petición de los padres y del 
número de alumnos suficiente. Ante esta circunstan- 
cia, por tanto, es necesario concluir lo siguiente. 
Primero, se está vulnerando el principio de volunta- 
riedad ue inspira la Ley del Vascuence. Segundo, 

los alumnos; no se olvida, sin embargo, la autoriza- 
ción de la Administración, ue toma sus precaucio- 

administrados. Tercero, se puede producir un grave 
perjuicio para los propios alumnos que no han 
optado libremente, a los que se les ha podido obligar 
a estudiar determinadas asignaturas en la lengua 
vernácula, ue a lo mejor desconocen. N o  les digo a 

estimar el que crean oportuno, o a lo mejor no 
estimarlo. Y cuarto, rio se respeta el contenido del 
Decreto Foral. Fíjense ustedes que estas Ordenes 
Forales van dirigidas de parte del Consejero de 
Educación, que es el que las firma, hacia sus 
servicios administrativos y hacia los servicios del 
Ministerio de Educación, que en este momento son 
los encargados de aplicar el Decreto 
Vascuence. Yo regunto, ;cómo de en proceder 

no se lo dice? Es más, se intro ucen factores de 
confusión. En consecuencia, creo y o  ue se produce 
una cierta inseguridad jurídica. ;De % en solicitar o 
no deben solicitar, los funcionarios afectados, la 
voluntad de los padres en documentos concretos?, y 
en todo caso, jcómo deben solicitarlo? Todo esto son 

otras muchas más que a ustedes se ura- 
mente se es uede ocurrir, que lógicamente a eben 

uedar resue P tas plenamente en la Orden Foral, en 9, Orden que da el Consejero a sus servicios, Orden 
ue a su vez  debe ser absolutamente respetuosa con Zz que él ha recibido a través del Gobierno desde 

este Parlamento Foral. Y ésta es una de las cuestio- 
nes que se plantean en la moción. La primera, 
porque bay otra segunda, se refiere, no ya  al 
principio de voluntariedad sino al principio, ue no 
es un principio sino un hecho, es ;cuántos a 9 umnos 
legitiman a la Administración para excluir en los 
centros educativos algún modelo de enseñanza? N o  
digo ni A ni B ni D, sino algún modelo de 
enseñanza, puesto que en el Decreto no se establece 
ninguna distinción. 

En rina io habría que pensar, según lo que y o  

castellano, no me refiero al vascuence, había que 

se olvi 2 a la voluntad de los alumnos, el criterio de 

nes a la hora de adquirir 9 os compromisos con los 

ustedes cuá 9 puede ser el perjuicio, son muy libres de 

d la Ley 

a estos servicios a B ministrativos si el ropio Consejero 

he dic R P  o a principio, y sobre todo referido al 
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re pensar que si existe un solo alumno 
castellano, la Administración estaría o ligada. Sin 
embargo esto parece excesivamente gravoso o puede 
ser excesivamente gravoso. Se pueden encontrar 
soluciones distintas ue permitan el libre ejercicio de 
opción por parte 21 ciudadano sin que la carga 
recibida por la Administración sea excesiva, esto es, 
que en un colegio deba existir toda una sola 
estructura para atender a un solo alumno en 
castellano. Por esta razón, en el Decreto foral se 
establecieron dos soluciones, no, dos condiciones. 
Una, la exclusión del castellano -que como he dicho 
no puede ser ejercida libremente por la Administra- 
ción si se vulneran principios fundamentales- si el 
número de alumnos que lo han elegido fuera 
inferior a aquel que la Administración toma 
mantener una escuela unitaria -este número abi- 
tualmente suele ser el de seis-, y otra, las condiciones 
o garantías que se tomaba el Decreto para no 
perjudicar gravemente a los alumnos ue en mino- 

R"" 

ría han ele ido el castellano, el mo 3 elo A, es el 
facilitarles f as becas necesarias o compensarles los 
gastos que han tenido 
comedor. Pues bien, 
respeta, además de lo 
primer punto de mi intervención, uno de estos dos 
requisitos, que es el del número mínimo. Número 
mínimo que se puede referir a cualquiera de los 
modelos. Sí que arantiza el modelo, una vez  

e m  f l  argo, para el ejercicio de dicho modelo, para la 
materialización de dicho derecho de opción en el 
modelo elegido establece el número de veinticinco, 
número que es sensiblemente superior al que habi- 
tualmente se establece para el mantenimiento de las 
escuelas unitarias. Es cierto que este número veinti- 
cinco solamente se refiere a los centros de bachille- 

ero también es cierto que en el Decreto no se 
rato, estab P ece ninguna distinción entre si el número que 
y o  he mencionado, que es el de seis, se refiere a la 
EGB o al bachillerato. Sí que se puede deducir, 
puesto que está la norma contenida en una norma 

eneral, en un capítulo que dice «Normas genera- 
fesx, que esa condición o ese requisito se refiere tanto 
a la EGB como al bachillerato. En consecuencia, yo  
estimo que también esta Orden foral no es respe- 
tuosa con uno de los principios que regulan toda esta 
normativa del uso y aprendizaje de las lenguas 
vernáculas. 

En consecuencia, y o  solicito de sus señorías que 
lo entiendan así y que tenga a bien apoyar la 
presentación de esta moción al Gobierno, cuya 
lectura no ha o por ser suficientemente conocida por 

del Parlamento, y ue se refiere a ambas órdenes en 
el sentido de modficar lo relativo a la condición de 
que sean los padres los que soliciten las enseñanzas 
en la lengua vernácula, dentro del modelo A, y la 
condición de que este número necesario para impar- 
tir cualquiera de los modelos en el centro donde nos 

ele ido por los pa a res, el A, el B o el D, pero sin 

ustedes al ha f er sido publicada en el Boletín Oficial 

corres onda ser escolarizados a los alumnos, sea 
aque P que se considere para mantenimiento de las 
escuelas unitarias. Nada más, muchas gracias, seño- 
res parlamentarios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Marcotegui. De  acuerdo con lo establecido en el 
artículo 193 pueden intervenir a continuación los 
grupos parlamentarios, por un tiempo máximo de 
quince minutos, para fijar su posición. Abriremos un 
turno a favor y un  turno en contra. Perdón, en 
primer lugar, el Consejero, señor Felones, tiene la 
palabra. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y 
CULTURA (Sr. Felones Morrás): Señor Presi- 
dente, señoras y señores parlamentarios, el martes 8 
de noviembre pasado, la Comisión de Educación y 
Cultura del Parlamento celebró un largo debate 
como consecuencia de dos interpelaciones del señor 
Marcotegui representando a Unión del Pueblo 
Navarro. Las conclusiones que la mayor parte de los 
que asistimos a aquella Comisión tuvimos, 
resumiría muy sucintamente de la siguiente $nk 
En lo referente al desarrollo de la Ley coincidieron 
básicamente los grupos en ue se está desarrollando 

que no haya problemas puntuales en determinados 
municipios. Relativa normalidad de la cual y o  creo 
que debemos felicitarnos todos, porque este era un  
tema que traiú evidentes eligros en su seno y que se 

social ha sido sustancialmente mejor 
que pensaban determinados grupos par amentarios. 

Otra de las conclusiones es que estamos en el 
momento final de lo que podríamos considerar la 
primera fase del desarrollo de la Ley del Vascuence, 
es decir, aquella que ha contemplado y a  la norma- 
tiva especifica en cuanto a le , decretos y órdenes 

con una relativa normali l ad, lo cual no significa 

ha demostrado, sin e m  i argo, que la aceptación re 

forales, y ue estamos entran dy o en una segunda fase 
que sería 4 a evaluación cualitativa de la enseñanza 
que se im arte en vascuence en nuestros centros 
escolares. !or cierto, q u e  r T c t o  a la actuación del 
señor Marcote u;, y ablo ijando expresamente mi 
atención en e f señor Marcotegut, puesto ue en la 
Comisión de Educación y Cultura dudá amos de 
que ésta fuera la unánime posición de UPN en este 
tema. Coincidíamos en la prolijidad de los reám- 
bulos con los que nos obse uió y sobre to B o en la 
di icultad de comprensión l e  sus pre untas, proba- 
b f emente debido a una cierta o k sesión e , r  el 
reglamentismo ue caracteriza al señor Par amen- 
tario. Y en el &do de la cuestión dudábamos de 

ue no hubiera un espíritu deliberado de torpedear 
f a  Ley y su desarrollo, porque curiosamente la 
pregunta que latía en el ambiente continuamente 
era la siguiente, ;cómo es posible que ha a tan pocos 
problemas?, y justamente en vez  de felicitarse 
porque había tan pocos, daba la sensación de que 
esto era ne ativo y por lo tanto había que buscar 

2 

al una exp H icación a este fenómeno, a su juicio, poco 
a P ecuado. La verdad es que a la vista de las 
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ue les acabo a ustedes de señalar y del 
desarrollo reflexiones2 e la sesión, los miembros de la Comisión 
de Educación y Cultura, estoy se uro que están 

para el Pleno, pero aquí estamos y a ella nos vamos 
a referir. 

sorprendidos de que esta moción se tf aya mantenido 

La primera reflexión que suscita la moción del 
representante de U P N  es la dificultad de la com- 
prensión, dificultad de la comprensión que estoy 
seguro que apenas se ha paliado con la presencia en 
la tribuna del señor Marcotegui, y si bien es cierto 
que es obligación de todos los parlamentarios, 
primero, el poder expresar con claridad lo que se 
pretende decir, creo que esta obligación es doble 
para el caso, como el suyo y el mío, en que por tener 
pro esión de docentes estamos también por rofesión 

tamente, porque parte consustancial de la docencia 
es la didáctica y por lo tanto debemos aclararnos 
bien en este tema. Por lo tanto, me van a permitir 
que intente desentrañar cuatro trazos básicos, fun- 
damentales de la moción, para que puedan enten- 
derla todos los señores parlamentarios. 

Hay una Ley del Vascuence, hay unos decretos 
que desarrollan esta Ley del Vascuence en sus 
aspectos concretos, y hay unas órdenes forales que 
desarrollan a la vez  estos decretos forales de la Ley. 
El Decreto foral 159, que es uno de los que 
desarrollan la Ley del Euskera o Vascuence, regula 
la incorporación y uso del vascuence en la enseñanza 
no universitaria de Navarra y en él se regulan los 
modelos lingüísticos que se aplican en la enseñanza. 
Partiendo de un principio básico, que es mu 

Decreto de referencia, artículo quinto a). Ese De- 
creto se desarrolla en unas órdenes forales, las 

ob f igados precisamente a que se nos entien c! a correc- 

im ortante ara entender toda la argumentación, r a 
v o  P untarte 2 ad, aparece perfectamente definida en el 

órdenes forales 848, referidas a la EGB, y -849 ,  
referidas al BUP, y a-la formación profesional. Y en 
estas órdenes forales lo que se re ula concretamente 

en los centros, es decir, se regula qué asignaturas o 
materias concretas de cada ciclo y cuántas horas de 
docencia debe haber en el caso de que los centros 
ten an ya  autorizada, subrayo, ten an y a  autori- 

tegui, después de este preámbulo es la siguiente, 
ipor qué no se hace referencia expresa a que la 
autorización de la Administración debe hacerse 
previa petición expresa también de los padres, 

alumnos? Si me  he explicado mediana- 
mente ien, la respuesta es obvia, por ue no se 
regula eso sino lo que se regulan son los orarios y 
las materias, porque no es necesario al estar ya  
establecido en norma de rango superior como es el 
Decreto. Y en segundo lugar, porque en el desarro- 
llo de una norma por otra posterior se aplican 
principios de economía jurídica y de claridad le isla- 
tiva, que aconsejan ue en primer caso no rejrirse 
más que a lo que %aya que desarrollar y evitar 
legislar dos veces sobre lo mismo, cuando el sujeto 

del Decreto es la regulación de a orarios y materias 

za f a la enseñanza. Y Y a pregunta de B señor Marco- 

tutores J a 

de que se trata no es objeto necesario en ese 
desarrollo legislativo; de lo contrario si llevamos al 
final la doctrina de lo que abunda no daña, lo que 
tendríamos que hacer es de nuevo reiterar todo el 
Decreto foral de referencia. 

Y hay una segunda cuestión que plantea el señor 
Marcotegui: el número de alumnos exigibles para 
establecer un gru o. El Decreto 159 es un Decreto 

individual a recibir la enseñanza según la opción 
que elija el padre, el tutor o el alumno, y es evidente 

ue este derecho individual debe compaginarse con L racionalidad del costo económico, y por eso hay 
una referencia a un número mínimo de alumnos. 
U n  número mínimo de alumnos que es verdad que 
el Decreto ex resa con claridad que debe ser no 

conocen bien qué es una escuela unitaria, y ustedes 
saben que ahí se utiliza un número mínimo de 
alumnos, teniendo presente que se trata de centros, 
normalmente de montaña, con dificultades de 
transporte y que por lo tanto ahí intentamos, en la 
medida de lo posible, que los niños de los primeros 
ciclos no salgan de sus casas y puedan recibir la 
enseñanza en una escuela concreta, aun ue tenga 

el señor Marcotegui establece diferencias cualitati- 
vas y cuantitativas según sea la enseñanza en 
vascuence o en castellano, lo cual creo que no es 
oportuno e? este momento. Pues bien, en EGB, 
como él ha señalado, cuando 
de la Administración tiene el 

por,el cual la A B ministración garantiza el derecho 

superior al de P a escuela unitaria de la zona. Ustedes 

un número muy pegueñito de alumnos. J or cierto, 

Marcotegui. ;Por qué 
decreto dice como las unitarias? La respuesta, 
sinceramente, tampoco es dificil. Por una sencilla 
razón, porque el conce to unitarias es un concepto 

por lo tanto, el concepto unitarta per se es un 
concepto referido a la EGB, or lo tanto, es evidente 

creto. Y ya  explicando por qué veinticinco, muy 
sencillamente, porque es el número que utiliza el 
Ministerio de Educación y Cien& para permitir L 
formación de un rupo rupo que, posteriormente, de 

alcanzar precisamente ese número cono-eto de alum- 
nos, porque es el número utilizado por el Gobierno de 
Navarra para conceder subvenciones a los centros 
privados en una unidad de enseñanza media y orque 

constituir un grupo debe ser mayor, puesto que 
tengamos presente que hay asignaturas optativas y que 
los alumnos posteriormente deben desdoblarse y L 
economía de medios hace que no podamos permitir 
que en determinadas circunstancias y ateniéndonos a 

que nunca se aplica al 1 achillerato porque no existe, 

que no estábamos hablan B o de ese concepto con- 

ser subvenciona L f  o por 'ií e Gobierno de Navarra, debe 

es obvio que el número en la enseñanza me B ta para 
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este principio tengamos grupos que pudieran estar 
constituidos por uno, dos o tres a umnos. Y también 
reitero lo ue he dicho antes, no veo ninguna razón, 
a pesar %, las referencias concretas al Tribunal 
Constitucional, para que existan discrepancias sobre 
todo en la zona vascófona entre el vascuence y el 
castellano. 

Debo concluir ya, después de estas someras 
explicaciones sobre la moción objeto de referencia. A 
juicio del Gobierno no ha razón para modificar las 

a If umnos, sencillamente porque ya  está contenida en 
el Decreto y tampoco hay razón para modificar las 
órdenes forales por el número de alumnos para 
constituir un grupo en BUP y C O U  y Formación 
Profesional, sencillamente porque nos estamos refi- 
riendo a un  período escolar distinto al anterior. La 
opinión política sobre la oportunidad de estas mo- 
nones o interpelaciones, los objetivos que persiguen 
y el intento de tratamiento diferenciado entre el 
vascuence y el castellano, como es obvio, la dejo 
para que la expresen los grupos políticos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fe- 
lones. ; Turno a favor? (PAUSA.) Senor Ayesa, tiene 
la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores parlamentarios, la comparecencia, 
pedida por el señor Marcotegui, del Consejero de 
Educación para que modifique estos artículos no 

rendernos, y o  creo que no sólo a mi 
Grupo de paramentario sino a otros grupos de la 
Cámara, por ue nosotros estábamos convencidos de 

8 P N  habían llegado a un  pacto educativo que 
recogía todos aquellos aspectos de la educación. Pero 
parece ser que no fue  así o por lo menos quedaron 
flecos, como se dice en estos tiempos, de la negocia- 
ción que no fueron atados y bien atados, o también 
es posible que alguien trate de desmarcarse en ese 
pacto educativo. Pero sea lo que sea el problema lo 
tenemos y es un  problema sobre la enseñanza en 
una u otra lengua, que nosotros sí queremos dejar 
bien claro que por parte de nuestro Grupo no se 
trata, hablando en plata, de ninguna persecución a 
ninguna lengua, sino que nosotros lo que pretende- 
mos es que en esa zona vascófona discutida, aquellos 
que quieran estudiar en castellano o en vascuence 
tengan esa posibilidad sin ninguna traba ni ninguna 
presión de ningún orden. Y ,  naturalmente, y o  
entiendo las razones, en parte, del señor Consejero 
en este primer año de instauración del sistema y que 
realmente tiene algunas dificultades que hay que 
soslayar. Pero a mí en la comparecencia y a una 
pregunta que yo  le hice, señor Consejero, me  dejó 
verdaderamente preocupado, porque no me aclaró 
el tema, y voy a ex licarme. La instancia que los 

padres la reciben en mayo y en mayo los padres en 
esa instancia no tienen que optar entre un  modelo u 

órdenes forales, ni or e r concepto de introducir la 
re erencia a la vo  e untad de los padres, tutores o 

ue tanto e 9 Grupo socialista como el Grupo de 

padres reciben para e a inscripción en los colegios, los 

otro. El Deueto fora1 pactado por parte del Go- 
bierno con Unión del Pueblo Navarro es posterior, 
es del 1 de junio, y en septiembre el Gobierno 
desarrolla estos decretos forales y naturalmente los 
padres y a  están inmersos en un sistema. Y aquí 
surge la pregunta, los padres ya  en las escuelas 
unitarias están en un  sistema y los padres, es ese 
principio de libertad, no han hecho opción expresa 
en esa instancia de si quieren un sistema u otro, por 
lo cual nosotros entendemos ue ese principio de 
libertad no se ha respetado. %o se ha respetado 
porque los decretos reconozco que son posteriores, 
pero el Gobierno podía, al hacer la matrícula, haber 
presentado un papel diciendo, usted or qué mo- 
delo opta?, y entonces hubiésemos sa ido cuántos 
querían una enseñanza en uno, cuántos uerían una 

pre unté al señor Consejero si eso significaba que 

estaba instalado en todo e ciclo o si se iba a cambiar 
en este curso, puesto que estábamos en el comienzo y 
había que reajustar el sistema. Y el señor Consejero, 
y o  diría que se salió un poquito por la tan ente, 
por ue el señor Consejero me dijo, bueno, si a 9 guno 

los padres si quieren esa opción o no la quieren, y eso 
es así. Y naturalmente, y o  creo, señor Conse ero, 

enseñanza en otro, y eso no se hizo. Por 4 o cual y o  le 

H to P os estos niños iban a se uir en ese modelo que ya  

rec P ama. No, no, y o  creo que hay que plantearles a 

que en contra del aire triun alista del desawol 1 o de 
su discurso diciendo ue no ih ay problemas, sí, señor 
Consejero, hay prob 4 emas, hay al unos problemas. 

7 tos. Por f o tanto, nosotros vamos a a oyar a moción 

c? 

dp 

Yo, señor Consejero, no creo que esde esta tribuna 
sea el sitio indicado para desarrollar, pero sí que hay 
algunos roblemas en algunos colegios m u  concre- 

fundamentalmente or el hecho e que no se ha 
ejercido por parte de los padres o por parte de los 
alumnos ese principio de libertad de elección del 
modelo lingüístico. 

Y por último quiero decirle al señor Consejero 
que a nosotros nos ustaria que quedasen muy 

apoyar la moción, *qué número de alumnos con- 
creto en cada modefo lingüístico?. Porque si se dice 
que veinticinco, desde luego a nosotros nos arece 

es exclusivo en el Decreto para BÚP o si  es para las  
escuelas unitarias, si en las escuelas unitarias va  a ser 
el número de seis como creo recordar, creo no 
equivocarme que el señor Consejero en el debate de 
la Le del Vascuence lo dijo, o el número se ha 
modi icado también para las escuelas unitarias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cruz. 

SR. CRUZ CRUZ: Señor Presidente, desde el 
escaño, si me  lo permite. Yo creo que con esta 
moción parece que estamos asistiendo a una especie 
de juegos florales, que no  acabo de entender 
totalmente. Voy a dar mi voto, o nuestro voto 
positivo lo vamos a dar al señor Marcotegui, pero 

claras las ordenes fora H es, y por eso también vamos a 

excesivo; y no queda claro si ese número de a P umnos 

Muc d as gracias, señor Presidente. 
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quisiera hacer un reflexión previa. Sabemos ue hay 
un pacto educativo por medio, pacto e 2 ucativo 
cacareado por UPN en relación con el PSOE, 
cacareado concretamente en una revista que UPN 
tiene por ahí, y ha sido ebuzoneadou por todos los 
sitios de Pamplona, vamos, que venía a decir que a 
los socialistas les habían llevado al huerto, más o 
menos, y que ese pacto era estu endo, por lo tanto, 

que como UDF o WP podían haber teni o una 
afinidad ideoló ica han podido intervenir en se- 
mejante cosa. $0 desde este punto de vista uiero 
decir que tam OCO en este caso, en el caso j e  esta 
moción, ha ha ido por parte de UPN una petición a 
Alianza Popular para pedirle el voto, ni siquiera 
para pedir consejo. Por lo tanto, vamos a dar una 
adhesión completamente altruista por una razón en 
sí objetiva. 

Incluso y o  me pregunto si estas pe ueñas mocio- 

convenio con el PSOE por parte de UPN no 
pareciera un entreguismo por parte de UPN, claro 
está. 

Sí estoy de acuerdo, y quitando ya  hierro al 
asunto, en que en las órdenes, a nuestro juicio, son 
restrictivas en los dos puntos que el señor Marcote- 
ui acaba de indicar. En lo ue se refiere, en primer 

al número de alumnos. La argumentación que el 
señor Felones ha dado acerca de la economía de 
medios que se debe realizar o se debe aplicar a los 
alumnos de BUP, un poco diferencia también a 
estos alumnos de BUP res ecto de los de EGB, or 
qué no se va  a aplicar e a misma generosida%de 
medios con los alumnos de BUP?. 

Por último, y aunque no me corresponde en 
absoluto, dado ue la denuncia, lo que acaba de 

no iba contra m í  sino contra el señor Marcotegui, 
creo que debemos ser muy prudentes en los foros, 
como éste, y no descalificar sencillamente por sensa- 
ciones suscitadas en otras comisiones, la expresión de 
una cuestión que me parece que es rave, que es 
importante, como es justamente la de l a  libertad de 
enseñanza. 

Damos nuestro voto, por lo tanto, al señor 
Marcotegui y doy las gracus al señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
señor Cruz. Y se abre un turno en contra. (PAUSA.) 
Señor López Mazuelas, tiene la palabra. 

SR. LOPEZ MAZUELAS: Señor Presidente, la 
verdad es que algo m á s  que sorprendidos nos encon- 
tramos los representantes de los grupos parlamenta- 
rios, no solamente por la última declaración del 
representante de A lunza  Popular, quien sin entrar 
en el fondo de la cuestión, sin conocer a fondo el 
motivo, da su voto, dice por motivos altruistas, sino 
que a demás resulta paradójico a veces salir a este 
escenario para tratar las mociones que nos presenta 
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ni siquiera los demás rupos, so 1 re todo estos rupos 

nes estaban también en el pacto con o z jeto de que el 

fugar a la petición de los pa 3 res, y en segundo lugar 

decir el señor Fe 9 ones respecto del señor Marcotegui, 

el señor Marcotegui. Unas veces para pedir explica- 
ciones sobre el propio significado de las mociones, en 
el menor de los casos, y otras veces para aclarar lo 
que y o  creo que el ropio Parlamentario ya  conoce 

este caso y o  creo, en las dos cuestiones que plantea la 
moción, y o  creo que estamos en la segunda situación 
y por la que el señor Marcotegui y o  creo que va a 
tener una justa crítica. Y la tendrá orque, en 
concreto en la primera de las cuestiones B e la moción 
expresa lo que él llama .el deseo de inclusión de una 
cuestión», que como ya  ha dicho el señor Consejero, 
se encuentra perfectamente reglamentada en el 
Decreto, como es el principio de voluntariedad. 
Señor Marcotegui, lo que las órdenes forales, regu- 
lan e ectivamente, como desarrollo de esos decretos, 

los niveles de euskera, los niveles de euskera en la 
enseñanza en los centros autorizados, claro que las 
órdenes forales no hacen ninguna reJrencia a este 
principio de voluntariedad, pero es que ni lo hacen 
ni hace falta ue lo hagan, porque ya  está expresado 

donde hace una cita explícita a la voluntad de los 
padres como condición sine qua non para la autori- 
zación de los centros. 

Yo creo que esto es una cuestión clara y meri- 
diana, szñor Marcotegui, que además usted en- 
tiende, pero no comprendo por qué la trae a esta 
Cámara. Y es claro, y no me negará que calqicar de 
redundante e innecesaria su moción será cuando 
menos una crítica, digamos, suave. En realidad es 
algo claro para quien se a y quiera leer; lo que 

cumple la primera de las condiciones. Yo le pre- 
gunto, ;cree usted necesario lanzar este tipo de 
mociones para que tengamos que salir qui, conseje- 
ros y resto de los grupos parlamentarios, i a ra  
explicarle que si no se encuentra explicitado a i es 
porque ya  se encuentra en una norma de rango 
superior o porque en cualquier caso cuando no 
aparece es porque los motivos no son otros sino los 
que ya  ha dicho el señor Consejero, los de economía 
jurídica y claridad legislativa, evitando el legislar 
por dos veces la misma cuestión? La pelota en su 
tejado, la pregunta creo que es sencilla y sin 
embargo le confieso que me encuentro expectante 
ante la respuesta que pueda dar. 

Pero respecto a la se unda cuestión, me va  a 
permitir que no sea tan fenévolo, y de entrada la 
Cali ique como de verdadera vergüenza en términos 

moción concretamente, al número de alumnos míni- 

de por sí pero escon $ e en sus perifrásticos escritos. En 

son t os horarios y materias, en las que se incorporan 

de por sí en e f Decreto 159, artículo cinco, punto dos, 

ocurre es que el señor Par P amentario parece que sólo 

PO f íticos. En ella usted se refiere o se refiere la 

mos necesarios para constituir 
Orden fora1 pretende es 
padres indistintamente, 
en castellano o en euskera; y eso sí, en cantidad 
diferente en función de los niveles de enseñanza, 
EGB, BUP y C O U .  En realidad las cifras no son 
caprichosas, señor Marcotegui, las cifras rigen por 
igual en todo, y usted lo sabe, por eso el señor 
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Parlamentario no se muestra disconforme en cuanto 
a la coherencia del sistema establecido, pero busca 
alguna fórmula que penalice a unos, que favorezca 
a otros, y lo hace sirviéndose de una ausencia del 
Decreto foral pero ue no se da en la Orden foral en 

cide, como ha dicho el señor Consejero, con las 
directrices del Ministerio de Educación y Ciencia, 

Una cifra que se concreta en veinticinco alumnos. 
Ya desdé el preámbulo de la moción el señor 

Parlamentario realiza afirmaciones ob etivamente 

creo que será su Grupo, Unión del Pueblo Navarro, 
el que tenga que explicar el objeto de estas tenden- . .  . .  
cias, al resentar este tipo de mociones, a mi J U K ~ O  
increíb f es, ininteligibles y desde luego irracionales. 
Increíbles, si damos por válido la voluntad que 
muestra el señor Marcotegui de normalización de 
este tema; increíbles, desde luego, por lo reacciona- 
rio que se muestra en materia lingüística. Ininteligi- 
bles, por supuesto, or la propia sintaxis, or lo 

luego irracional, porque lo que pretende con lo 
anterior es manteniendo los criterios generales ara 

pretende sin embar o que el euskera se vea penali- 

la zona vascófona. 
A l  señor Parlamentario no le importa que la 

le islación y la situación sea normalizada, sino que 
a lf emás con una astucia ilusoria, y o  creo que es así 
porque está basada en el supuesto desconocimiento 
que los gru os podamos tener sobre el tema, pre- 

modificar la Orden oral en la que, ha que decirle, 

modelos educativos sino el tratamiento que deben 
recibir el castellano y el euskera, derecho garanti- 
zado en nuestras leyes, ciertamente no votadas por 
su Grupo, señor Marcotegui. Con un ejemplo 
concreto, lo que usted pretende es que mientras que 
para los niveles de enseñanza media, COU y 
Formación Profesional, el número mínimo de alum- 
nos para constituir grupo en euskera, sea de veinti- 
cinco alumnos, en cambio baste con la cifra de 
dieciséis alumnos para constituir grupo de ense- 
ñanza en castellano. Por eso y o  creo que de nada 
sirven sus llamamientos a la racionalización, no 
normalización, de este proceso, cuando en la praxis 
política lo ue usted pretende, cuando menos a mi 
juicio, es e 9 confusionismo de la sociedad navarra. 
Yo creo que prueba de ello es, el dificil discerni- 
miento no ya  de los objetivos que tenga UPN 
presentando goteadamente estas mociones sino de la 
propiu lectura de la moción, imposible de explicitar 
claramente o llanamente el contenido. Cuando esto 
es así y cuando se supone, como y o  supon o y doy 

Parlamentario, la única conclusión posible es la ya  

la que aparece exp 't ícitamente la cifra, y que coin- 

también con las subvenciones ue por unidad L? e 
enseñanzas medius otorga el G o  % ierno de Navarra. 

falsas y y o  creo que subjetivamente ten d enciosas. Yo 

retorcido y rebusca B o de sus pretensiones. /desde 

la enseñanza tanto en castellano como en eus L era, 

zado con respecto a f castellano y más en concreto en 

tende, cam $ iando la sintaxis de los enunciados, 

se garantiza no só f o el derecho de e r ección de los 

por hecho, la capacidad de expresión c f  el señor 

citada anteriormente y que desde luego no ayuda en 
absoluto a este proceso de normalización y de 
reeuskaldunización voluntaria de los navarros, 
apoyado desde sus instituciones. M i  esperanza está 
en que si no en la expresión escfita por lo menos en 
la expresión oral el señor Marcotegui clarifi ue sus 

moción y a 9 o mejor rebasen incluso esta Cámara y 
no sean sino trampolín de otras pretensiones políti- 
cas, por otra parte muy respetables. Pero quizás, 
señor Marcotegui, haya e ivocado usted el medio. 

estas mociones cualitativa y cuantitativamente, po- 
dría haber usted ejercido otro tipo de acciones 
ositivas de cara a ese proceso normalizador. Desde 

fuego si en un futuro usted opta por este camino 
tendrá, se lo aseguro, nuestro apoyo. 

La verdad es ue la única característica similar 

cotegui, y a  tuve oportunidad de decírselo en Comi- 
sión, con arreglo a cuestiones parecidas, es la de que 
si  en un tiempo, cuando f u e  usted director provincial 
del MEC, realizó acciones de autodidacta, digamos 
con una ausencia de reglamentación jurídica, en 
cambio hoy, bastantes años después, con un marco 
legislativo radicalmente diferente, con una Ley del 
Amejoramiento que permite la cooficialidad del 
euskera, con una Ley orgánica 

con unos decretos y ór enes forales que 
lengua desarro r lan todo lo anterior, pretende cambiando 
algunas comas aquí o allá de estas órdenes forales, 
nada menos que la penalización de una de las 
lenguas. Y la verdad es que esta característica 
común que hace usted, ciertamente en representa- 
ción de su Grupo Unión del Pueblo Navarro, no es 
otra que la de la poca capacidad política y el alto 
componente de demagogla. Tengo que decir en su 
descargo y que señalar la aportación ue hace al tin 

ting de esa busca del bien del pueblo navarro y su 
unión, en una palabra, por la Unión del Pueblo 
Navarro. Esto, señor Marcotegui, no es, y o  creo, 
sino su antojo político, y lo basa en afirmaciones 
totalmente gratuitas, no fundamentadas y enmarca- 
das en una redacción confusa. 

Señor Marcotegui, señores de Alianza Po ukar y 

la norma regula todo, tanto la enseñanza en 
castellano como en euskera, sin ninguna discrimina- 
ción, que es lo que ustedes retenden en este caso 
concreto. Caso más rave e e de aquellos que no se 

señor Marcotegui. Recuerde usted también el mo- 
mento transitorio en que nos encontramos, estamos 
en un proceso de .aplicación de la Ley en la 
enseñanza y ,  si hasta ahora el objetivo había sido la 
normalización de este tema, en el futuro lo será 
trabajar por el contenido de las enseñanzas y ,  desde 
luego, nada bien vamos con esta dinámica y con 
estas publicaciones en ciertos medios. Si usted 
quiere, no con falsas afirmaciones o declaraciones 

fines, que uizás rebasen el contenido f e esta 

Se lo digo porque en vez  % 1 fracaso anticipado de 

que encuentro en 4 as intervenciones del señor Mar- 

re incoTora la 

medio de comunicación, haciendo rea 4 mente mar a e- 

señores de la Democracia Cristiana, no olvi i? en que 

enteran siquiera de 9 o que sign;fca la moción del 
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tendenciosas, sino con hechos concretos y acertados, 
nos encontraremos en ese camino, ciertamente lento 
para algunos, vertiginoso ara otros, pero y o  creo 

del tema, y ejemplos concretos y cercanos tenemos. 
Gracias, señor Presidente. 

que normal en aras a la o ! jetividad y complejidad 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ló- 
pez Mazuelas. Señor Garcia Tellechea, tiene la 
palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señoras y señores parlamentarios, 
la verdad es que aquí, por uno y otro lado, se han 
dicho muchas cosas, y tristemente a la primera 
conclusión que se llega, porque aún faltan otros dos 
grupos de quienes casi se podría ya  escribir lo que 
van a decir, se adivina tristemente que el euskera 
sigue siendo una materia en la que la derecha vapor 
un  lado, las fuerzas nacionalistas van por otro, y el 
triste resultado es que los que sufren los erjuicios 

Hace poco un ilustre representante de Unión del 
Pueblo Navarro, decía, refiriéndose al COS, que no 
sabía por dónde iba y se armaba no sé qué lío yendo 
por la autopista a Corella, no sé si llega hasta 
Corella la autopista, hasta la salida de Tudela. 
Nosotros sí que sabemos dónde vamos, y también 
sabemos dónde van ustedes, lo acaba de decir 
claramente el señor Cruz quien por afinidad ideoló- 

ica le vota a ustedes, ;para qué van a molestarse en 
feer las órdenes ni los decretos ni las leyes? Es pura 
afinidad ideológica. En el ondo de su corazón, 

hable euskera nadie, o de que se hable mucho 
menos que castellano, y eso a nuestro juicio, que 
sabemos dónde vamos es muy malo para Navarra y 
sobre todo en una zona vascófona. Y nosotros 
vamos a mantener la coexistencia, esa libertad de la 
que habla usted de enseñanza de los padres, libertad 
que curiosamente durante muchos años ha sido 

or la derecha, y es conveniente decirlo. 
ignorada Pero la li i ertad actual predicada por la Constitu- 
ción la de endemos a ca a y espada; y precisamente 
en aras d e esa liberta B de los padres de elegir el 
modelo educativo que quieran para sus hijos, y 
teniendo en cuenta esa zona vascófona, nosotros 
vemos que ustedes están sacando las cosas de quicio, 
a nuestro juicio. En el marco de ese tan cacareado 
pacto educativo del ue parecían sentirse celosos los 
otros dos partidos 2 la derecha, entre UPN y el 
PSOE, efectivamente el Decreto foral se publica el 1 
de junio de 1988, es decir, que se encontraban en la 
etapa inmediatamente postpactual o postcontrac- 
tual. Pero, claro, las órdenes que usted cita, que son 
de fi de septiembre de 1988, J entonces surge la 
primera incógnita que no sa emos entender. Y, 
señor Marcotegui, otra cosa que tampoco sabemos 
explicarnos muy bien, para uzgarlo de una u otra 

la anuencia de todo su Partido u obra solo como 
francotirador. Pues bien, si usted a pesar de todo, 

son los niños; y ustedes no reparan en na L! a de eso. 

señor Marcotegui, subyace f a idea de que aqui no 

manera, es si cuando usted d! ice estas cosas habla con 

incluso como ciudadano individual, consideraba 
que con estas órdenes forales de al una manera se 

ejecución si bien limitada a una determinada área, 
lógicamente lo ue podía haber hecho usted era una 

desconocía el tenor del Decreto (f el que era una 

cosa m u  senci a a, era haberlo impugnado, haberlo 
recurri 2 o en la vía administrativa y en la vía 
contenciosa, y sin embar o no lo ha hecho. Y ,  tras la 
comparecencia del otro &a a la que usted asistió y en 
la que y o  no estuve porque estuvo otro compañero 
al que ahora estoy sustituyendo interinamente, he 
tenido la paciencia de leerme los decretos y las 
órdenes en cuestión, e incluso he tenido la paciencia 
de leerme su moción intentando desentrañarla, cosa 
que no crea usted que no me ha llevado poco 
tiempo. Bueno, después de toda esa serie de cosas, se 
llega a la conclusión de ue uno no sabe por qué 

de esa Comisión parlamentaria y la trajo al Pleno. 
Me supongo que para su mayor lucimiento 
entonces será ue cuenta usted con la anuencia e 

ideas que nos ha dicho usted aquí. 

razón usted esta moción 7 a extrajo, por decirlo así, 

d 
los dirigentes 2 e su Partido para poder exponer estas 

que señala dos 
General Básica y 
En relación a la 
le parece que de alguna forma se burla la anuencia 
de los padres cuando en el artículo diez de ese 
Decreto primero, Decreto 848, dice: <Los centros 
podrán previa autorización de la Administración». 
Naturalmente que los centros no es una voluntad 
individual. Los centros se componen de unas personas, 
como usted lo sabe perfectamente, en los que existe un 
consejo; en ese consejo participan los padres, los 
alumnos y los profesores, y en consecuenciu es una 
voluntad colectiva la que lleva, a que en ese ciclo 
superior se pueda o no im artir determinadas asigna- 

con independencíu de lo que se ha dicho anteriormente 
turas en euskera. Eso es e o que desarrolla la Orden, 

de que esta Orden por su 
nunca puede ir en 
vulnerar el precepto 
nosotros no tuvimos arte ni parte, por cierto. 

En cuanto a la segunda parte de su moción, en la 
que se afirma que en el Decreto 849 también hay un 
artículo, exactamente el artículo nueve, que se 
opone al artículo fi.2 de la Ley, los argumentos son 
exactamente i uales que los que acabo de exponer 

Esa segunda parte de su moción contempla, en 
realidad, el tercer unto de su exposición: la modifi- 
cación del artícu e o sexto de la Orden foral 8491 
88. Respecto al número mínimo de alumnos, 
también aquí se le ha explicado la diferencia que 

con respecto a 4 848. 
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existe, que y o  comparto aunque no sea un  experto 
en la materia, entre lo que son enseñanzas obbgato- 
rias y no obli atorias, enseñanzas de segundo grado 

enseñanza básica. La enseñanza básica es un  nivel 
educativo obligatorio en la que or lo tanto tiene 

sentido de que se puede lle ar al caso de que si dos 

castellano en un sitio donde se dé euskera habrá que 
obligarles y ahí vendrá la interpretación del artículo 
siete del Decreto, para que por los medios que sea se 
les proporcione esa enseñanza. 

Y así se entiende en la sentencia del Tribunal 
Supremo, una muy  reciente que usted seguramente 
conocerá porque sigue muy de cerca la vida del 
Derecho en este sentido, creo que es de ma o o de 

Supremo, en la que estudia precisamente una su- 
puesta vulneración de derechos fundamentales. El 
hecho consiste en que en Alcira concretamente, le 
doy la pista, un  niño que porque si se explicaba en 
valennano todo no tenía derecho a que se le diese 
clase en castellano. El Tribunal Supremo ha dicho 
que se puede se uir dando clase en valenciano, en 

Administración tiene la obligación de trasladar al 
niño al centro donde se imparta clase en castellano. 
Creo por lo tanto que el problema está perfecta- 
mente definido no solamente en el País Vasco y 
Navarra, sino también en Valencia, en Cataluña y 
en todas las  comunidades que tengan una lengua 
propia y vernácula. Y en este momento ignoro, 
por ue no soy un técnico en la materia, si esto es en 

nin ún  problema o sí os ha habido, o quizá haya 

conmigo en que hay muchos menos problemas de lo 
que nosotros creemos, que estamos en el 
camino acertado. Todo coexistencia, todo 
lo que sea respeto, 
educación, en la 
libremente es un  
constantemente, 
hagan estas 

contrario, señor Marcotegui, aquí se oirán voces 
desgraciadamente que tratarán de arrimar el ascua 
a la otra sardina, ya  nos entendemos, y que le dirán 
a usted con más o menos educación que está 
cometiendo usted un  crimen contra la humanidad o 
algo similar. N o  quiero bajo ningún concepto inju- 
riar a nadie, pero usted sabe perfectamente a qué 
me estoy re iriendo. La verdad es que lo yue yo  

hacerlo, pero sería casi un  ruego, es que por avor 
tengamos un  poco más de tolerancia, un poco más de 
respeto, y un poco más de equilibrio en estas 
materias; y que nos demos cuenta de que todos lo 
necesitamos, de que en los centros donde se habla 

o enseñanza Ti e bachillerato, como se llama ahora, y 

que primar absolutamente la vo  P untad total, en el 

niños quieren aprender eus i era o quieren aprender 

junio de este año, de la Sala quinta del ry ribunal 

Alcira, una ciu f ad de cierta importancia, y que la 

9 rea 9 idad una perfecta esta, si no ha habido nunca 

pro B lemas, pero evidentemente convendrá usted 

P pediría a to if a la Cámara, aunque no soy quien ara 

euskera pre d ominantemente tiene que seguir ha- 

blándose euskera, y de que no se puede ir a través de 
velados ataques, a través de impugnaciones, de 
mociones como la de hoy, a tratar recisamente de 

lenguas. Dejemos que sean los padres los que elijan, 
que elijan sin estridencias, porque si no siempre 
vendrán los de uno u otro lado para tratar de 
desequilibrar esa realidad e imposibilitar la paz que 
todos deseamos para nuestra Navarra, y que creo 
que estas órdenes o estos decretos, que no son 
perfectos como nadie es perfecto en este mundo, 
tratan de alguna manera de promover. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. Tiene la palabra el señor Mon- 
real. 

alterar este equilibrio en beneficio B e una de las dos 

SR. MONREAL ZIA: Con la venia. Para 
nosotros en esta moción presentada por el señor 
Marcote ui hay un  problema de forma y otro de 
fondo. E 7 de forma. evidentemente. es su oscuridad. 

no creo que sea u n  problema de inteligencia del 
lector. Yo m e  acuerdo de aquello que decía D'Ors, 
que cuando leo algo y no lo entiendo, desconfio de 
mí mismo, si  lo vuelvo a leer y continúo sin 
entender, continúo descon iando de mí mismo,pero 

no será del otro, es decir, del redactor. 
Yo creo que a pesar de la suavidad florentina, en 

contraste con el tono apocalíptico con que presentó 
sus escritos el día pasado, a pesar de esa claridad, 
decía, me  parece que todavía no ha cumplido con la 
cortesía parlamentaria de explicar claramente qué 
pretende. Sin embargo la oscuridad de la forma 
contrasta, a nuestro juicio, claramente con la clari- 
dad del fondo y de las intenciones. Y esto es, para 
nosotros, el problema preocupante: la actitud de 
fondo del señor Marcotegui, y no quisiéramos creer 
que de UPN. Porque de las  tres actitudes clásicas 
que se pueden adoptar en relación a una lengua, la 
persecutoria, la mera tolerancia y el compromiso 
efectivo con los derechos lingüísticos de las personas 
y con el desarrollo de las lenguas, nosotros tenemos 
la impresión de que el señor Marcotegui no articipa 
proptamente de la primera, porqué es evi I ente que 
hoy, a pesar de que hay una evidente molestia 
porque existe este problema de que la len ua 
sobrevive en la comunidad, esto no se puede cf ecir 
en un régimen mínimamente democrático y civili- 
zado, esto hay que decirlo con los hechos. Es decir 
que como mucho admitamos que UPN o algunos 
sectores de UPN están en el estadio de la tolerancia. 

Yo lamento mucho que nos alejemos demasiado 
de aquel discurso liberal que nos encandiló a 
algunos, hay que decirlo, del señor Alli en el 
momento de la investidura; ero evidentemente la 
frustración que estamos suiiendo no puede ser 
menor. Por we vamos a ver, ;cuántas iniciativas a 

años que lleva en este Parlamento?, ocho años o los 
que sean. Y es eviderite que la lengua vasca es una 

a la tercera empiezo a du  d ar de si  la responsabi idad 

favor de la 9 engua vasca ha traído UPN en los ocho 
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lengua necesitada de defensa, porque no nos equi- 
voquemos, la len ua vasca no a rede a nadie y por 

un respaldo de trescientos millones. Y es que el 
problema que aquí existe no es tanto de cómo se 
aplica la Ley sino de cómo no se ha aplicado, porque 
aquí dos años ha estado la Ley del euskera sin 
aplicarse y entretanto UPN no ha rechistado. Sabe- 
mos que este año la Ley no se ha aplicado en 
determinados municipios, ni el modelo A ni el B, ni 
ningún modelo; sabemos que se han trasladado 
maestros no vascoparlantes a zonas vasco arlantes y 

incumplimiento manijiesto de la Ley. El  problema 
que tienen ustedes y quisiera creer que es del señor 
Marcotegui, consiste en que ahora se encuentran 
ustedes con una Constitución ue no nos gusta pero 

gusta mucho menos pero que también está ahí. Y 
son leyes que no están en el estadio de la mera 
tolerancia sino que han dado un tímido paso en la 
otra dirección, en la del compromiso por los dere- 
chos. Y ustedes se sienten incómodos con la lengua 
vasca, ustedes como mucho toleran su existencia 
como un árbol que si se seca, se seca; pero tienen un 
reto en la propia legalidad, y ustedes no saben qué 
hacer con el euskera, no saben dónde meterlo, no les 
encaja, en definitiva. Ustedes no tienen una política 
lingüística, salvo ésta de poner trabas o la del 
espíritu que reflejan los escritos del señor Marcote- 
gui. Y el problema, digo, que tienen es que la 
sociedad se les puede escapar, si no se les está 
escapando ya  en algunas áreas, porque esta sociedad 
ha acreditado tener más capacidad de .agioma- 
mientop y democratización que la que tienen deter- 
minados partidos, y ha encajado hechos de normali- 
zación porque se dan cuenta de determinadas 
tendenctas, y si el entorno se euskalduniza nadie 
quiere que su hijo quede condenado, como decía el 
otro día, de or vida a no entender lo que está 

supuesto el caste if ano se defien lf e por sí mismo con 

aquí no ha dicho nadie nada, tratán B ose de un 

que esta ahí, y hay una Ley 1 el vascuence que nos 

pasando en e f entorno. 

La situación que tenemos es, una Ley del 
Vascuence que, gracias en buena medida a ustedes, 
no tiene parangón con ninguna de las leyes aproba- 
das, no en la Comunidad Autónoma Vasca, por 
supuesto, pero ni en Galicia ni en Valencia ni en 
Cataluña ni en Baleares, y que ha creado ara la 

asturiano, el cheso aragonés y el aranés, más o 
menos, es decir, es un status de segundo ran o que 

leyes lingüísticas. Cabía una ley de desarrollo que 
fuera o generosa o simplemente respetuosa o restric- 
tiva. El PSOE, por lo menos en los papeles que pasó, 
daba la impresión de que estaba más bien por la 
tercera solución, pero que admitiría una negociación 
para ajustarse a la ley. Y iqué nos ha ocurrido?, 
sencillamente, que cuando ustedes entran en el 
pacto se abalanzan sobre los decretos y ha pasado lo 
que ha pasado. En primer lu ar lo que ha ocurrido 

lengua vasca un estatuto que está entre e P bable 

no tiene nada que ver con la normalización P e otras 

es que no hay ningún para & elismo entre el trata- 

miento que se da al castellano y el que se da al 
euskera como segunda lengua en los modelos A y B 
de zona vascófona. Porque mientras el modelo A 
-enseñanza en castellano, euskera para poder ser 
utilizado en una materia de ciclo superior de EGB o 
en una o dos de BUP, C O U  FP de primero y 

planificaciones, recursos humanos, etcétera en el 
modelo B -enseñanza en euskera- el castellano se 

segundo rado- requiere varia l as exigencias, cono- 
cimiento 4 ingüístico adquirido por parte del alumno, 

están todavía en la oposición, y estando en la 
oposición se abalanzan no sólo sobre los decretos 
sino también sobre la práctica, ;qué va a pasar 
mañana en Navarra con ustedes, o con personas 
como usted, que tengan responsabilidades en el 
Departamento de Educación? Nosotros entendemos 
que eso puede ser un auténtico desastre y da la 
impresión de que a ustedes les irrtporta muy poco 
llevar a Navarra a claros enfrentamientos civiles. 

Y haré una observación final, en cuanto a la 
voluntariedad. Quiero recordar a los de Alianza 
Popular, en relación con una alusión hecha por el 
señor Marcote ui, ue la Ley gallega presentada por 
el Gobierno a & %  Tri una1 Constitucional f ue  obra de 
Alianza Popular, y es ue, reconózcanlo, señores de 

cuando se trata de materia de libera ism0 Es 
verdad que hay un artículo tercero en la Constitu- 
ción, como decía el señor Marcote ui, pero a la hora 
de hacer leyes del vascuence y iecretos y órdenes 
forales, hay que tener en cuenta que además de un 
artículo tercero hay otros prece tos constitucionales 

estado democrático de derecho, otro el artículo 
veinte ue habla de la libertad de expresión y ,  sobre 

de todos y de la no discriminación. Creo que la 
referencia a la Constitución no puede ser más 
oportuna en relación con ese detalle olvidado de que 
se habla en la moción, porque nos encontramos con 

Alianza Popular, to L l  avía hay grados /! grados 

que son decisorios. Uno de e e los es la alusión al 

todo, e f artículo catorce cuando habla de la igualdad 
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que el señor Marcotegui, cuando los decretos hablan 
de número mínimo él lo transforma en número 
suficiente. Evidentemente son matices bastante rele- 
vantes, pero, sobre todo, lo que para nosotros es 
absolutamente incomprensible es el manejo del 
número mínimo de veinticinco alumnos. Sorpren- 
dentemente UPN, el señor Marcotegui, quiere 
rebajar el número sólo en lo que respecta a la 
formación de un modelo lin üístico en castellano 

modelo lingüístico son navarros vascoparlantes, a 
esos que les parta un rayo. Yo creo ue así es como 
entiende el señor Marcotegui o U P d  el principio de 
la igualdad y de la no discriminación de los 
navarros, que está recogido en el artículo catorce de 
la Constitución. Por eso nosotros, como Grupo 
parlamentario, sugeriríamos a UPN,  ahora que hay 
problemas para encontrar grandes iniciativas en ese 
proceso que tanto estimamos de pacificación y 
normalización de este país, que, antes de lanzarse a 
iniciativas más o menos exóticas, se iensen un 

humanos colectivos en materia lingüística en Nava- 
rra. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Señor 
Presidente, señoras y señores parlamentarios. 

Argi gera dadin, argi esan nAhi dut Euskadiko 
Exkerraren botoa UPN-ren mozioaren kontrako 
dela. Mozio hau dela UPN-k lau haizetara zabal- 
tzen du ez duela inolako politikarik euskara irakas- 
kuntza publikoan integra dadin, edo, areago, 
UPN-k ez  duela integrazio hori nahi, edo, 
nez, beldurra ematen diola eta ez zaiola ino az  ere 
atsegitzen. Euskararekiko jarrera hau guztiz sala- 

arria da, batez ere, laister goberna dezakeen eta 
!ola bada ez da gure gustokoa izango, noski, indar 
politiko batengan. 

ahora bien, si  los interesa i os en constituir un 

pequeño pacto para la aplicúción de P os derechos 

Monreal. El señor Arozarena tiene f a palabra. 

ve- 

Dos párrafos han exigido por mi parte un 
esfuerzo muy  especial, y la verdad es que les 
confieso que después de haber batallado bastante 
con ellos, incluso me he permitido pedir a un amigo, 
técnico en esta materia, que me los interpretara para 
ver si realmente uerían decir lo que al arecer 

la lectura inmediata, en concreto del párrafo de la 
decían en su litera 4 idad. Porque había una P ectura, 

introducción en la que se dice: <Por tal motivo, en el 
Decreto 1 J9/88 se restringieron considerablemente 
las condiciones para que la Administración no 
or anizara la enseñanza en castellano en los centros 

traba o de enten imiento, porque parecía, en 

que y o  creo que quiere decir. Creo que lo que 
realmente se quiere decir, o por lo menos así me  lo 
han transmitido, es que, en este párrafo, se restrin- 
gen considerablemente las posibilidades de que la 
Administración pueda no or anizar la enseñanza en 

que, por otro lado, otras fuerzas políticas han 
interpretado como francamente insuficiente o defi- 
ciente de este Decreto. Y ,  a partir de la lectura 
exacta que ha hecho el señor Marcotegui, se de- 
muestra muy  claramente que este Decreto facilita 
enormemente, ya  que no pide excesivas condiciones, 
a los que quieran ser educados en castellano, 
mientras que pone unas condiciones más elevadas, 
incluso en la zona euskaldkn, para aquellos que 
opten por un modelo lingüístico distinto, que opten 
por el euskera como lengua de enseñanza. 

El segundo árrafo, con el que o también he 

párrafo dice que, se trata de modqicar tal “y, 
consecuentemente, que la exclusión de la enseñanza 
sólo en castellano pueda producirse cuando el nú- 
mero de solicitantes de la misma sea inferiors, 
etcétera, etcétera. Aquí también creo y o  sincera- 
mente, y por lo menos a través de este informe 
técnico que me han dado, que lo que se pretende 
decir es que la exclusión de la enseñanza en 
castellano únicamente pueda producirse cuando el 
número de los solicitantes de la citada concesión, 
etcétera, etcétera. Me parecía necesario en esta 

1 e a ucativosu. Este árrafo me ha supuesto un cierto 

mer I ugar, que quería decir justo lo contrario d% 

castellano en los centros e 5 ucativos. Esto es algo 

batallado, ha si i o el segundo punto d” e la moción. El 

o las matemáticas o la historia en francés o inglés, 
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todos aplaudiríamos esa posibilidad. ,j Por qué? 
Porque supondría un enorme enriquecimiento para 
esos alumnos sin menoscabo de ningún modo del 
nivel de conocimientos en esa materia en la que se 
están impartiendo. Y sin embargo se lantea un 

de los padres en este caso, cuando se lantea eso en el 

que unos alumnos que han estudiado el euskera 
como materia durante equis años, ue han lo rado 

matemática o lo que sea en esa lengua, porque no va 
a ir en detrimento de sus conocimientos matemáticos 
y va  a fortalecer enormemente el dominio que haya 
podido adquirir en el euskera. Por lo tanto, y o  creo 

ue deberíamos alcanzar este objetivo que en otras 
Znguas nos parecería tremendamente positivo. Y,  
sin embargo, resulta que aquí se ponen reparos muy 
importantes. Y en este sentido y o  fuerría decir que 
y o  sería partidario incluso de que os centros educa- 
tivos tuvieran una mayor autonomía, todavía para 
realizar estos distintos proyectos desde dentro, con 
transformaciones, porque creo, entre otras razones, 
que es el único modo de que la escuela pública sea 
también dinámica, se adapte realmente en este país 
donde la enseñanza privada recibe casi los mismos 
medios que la enseñanza pública. A la enseñanza 
privada sí se le permite esta autonomía y estos 
proyectos educativos y sin emhargo se ponen pe ue- 

autonomia, incluso dentro de los centros escolares 
públicos, creo que es absolutamente inoportuno e 
injusto contraponer, como la moción en este caso, 
esta autonomía de la comunidad escolar ara deci- 

enseñanza en alguna materia, con el principio de la 
voluntariedad, etcétera, etcétera. Me parece que es 
buscar una contradicción que no existiría. 

problema gordísimo, de conculcación B e derechos, 

euskera. A mí me parece tremen B amente positivo 

un cierto nivel, puedan estudiar e ? área socia 4 o la 

egas a que exista en los centros esco 7 ares 
púb ñas ? icos. Por lo tanto, yo, que soy partidario de la 

dir la integración del euskera, como P e n p a  de 

También con relación al segundo punto de la 
moción, aunque se han dicho ya  muchas cosas al 
respecto, y o  quiero añadir que me ha parecido 
es ecialmente incomprensible. Se ha citado aquí que 

ria es el de seis, puede variar según las zonas, serán 
seis, ocho o diez, dependerá. Y el Decreto cuya 
modificación se pide, alude única y exclusivamente 
a los estudios de bachillerato y de formación profe- 
sional. Como es imposible montar un grupo de 
primero de SUP, y peor todavía, de segundo o de 
tercero, con seis, ocho alumnos, donde hay multitud 
de o ciones, sobre todo a partir de tercero de BUP 
(la L q u a  extranjera, la reli ión o ética, letras o 
cienctds), tendríamos, desde e f punto de vista de la 
racionalidad organizativa de la enseñanza, una 
absoluta locura. La verdad es que en este terreno 
me ha extrañado enormemente, porque o sé que el 
señor Marcotegui, ue ha sido director L? e un centro, 
ha encontrado en Ir a práctica enormes dificultades, 
con grupos mucho mayores incluso, de treinta 
alumnos, para dar cabida a todas esas opciones. 

e P número mínimo para suprimir una escuela unita- 

Realmente me parece absolutamente increíble que 
se pueda plantear que el número seis, ocho o diez, 
pueda ser un punto de referencia, or ue de ese 

los castellano hablantes en la zona euskaldún. 
modo, al parecer, se garantizarían PI os erechos de 

H e  dicho al principio que me gustaría concluir 
haciendo unas consideraciones enerales, después de 

moción como su contenido mismo, porque sincera- 
mente creo que no me equivoco si descubro, tras 
unas peticiones aparentemente argumentadas u 
orientadas a corregir aspectos, digamos, menores, 
una cuestión de fondo, y es que UPN, o al menos el 
Portavoz en estas materias, no acaba de superar lo 
que algunos o muchos perciben o percibimos como 
una cierta animadversión hacia la incorporación del 
euskera a la enseñanza. Ya no es que ustedes se 
mantengan indiferentes, o nada entusiastas o resig- 
nados, sino que ante estos avances, que algunos 
consideramos excesivamente tímidos, que se han 
dado últimamente, no han podido ocultar un cierto 
desagrado, y han salido, más o menos de la indife- 
rencia que expresa, aunque hoy no ha sucedido así, 
un amor abstracto y platónico por el euskera, o el 
vascuence como prefieren ustedes denominarlo, 
para manifestar reticencias que sólo podemos inter- 
pretar como una clara oposición. Y la verdad es que 
parece evidente que estos temas les ponen a ustedes 
nerviosos o que les quitan el sueño. Yo, la única 
justificación que veo para esta moción es que ha sido 
fruto de un mal sueño. Porque, a irmar taxativa- 

de los que optan por el castellano en zonas euskal- 
dunes como opción de s u  lengua no están suficiente- 
mente protegidos o garantizados, yo u e o  que es una 
visión que no resiste la realidad. Más bien, puestos a 
inda ar, sería al contrario, parece más que evidente 

desean para sus hijos una enseñanza en euskera son 
los que no han sido, hasta ahora, y en el asado, 

propia existencia i e  una red privada poderosa, 
nacida muchas veces, desgraciadamente, en con- 
frontación con la pública, es la demostración de lo 
que acabo de decir. Y ahora estamos justamente en 
un momexto en el que se trata de recuperar un 
tiempo que se ha perdido con medidas que, incluso 
para algunos como yo, son insuficientes. Entonces, 
éste, me  parece a mí, que debería ser el problema 
suyo, señor Marcotegui de UPN, dinamizar esta 
legislación actual. Pero se trata, como ustedes han 
dicho en muchas ocasiones, de mantener, potenciar 
y desarrollar el euskera como un patrimonio de 
todos los navarros, y resulta que, lejos de hacerlo, su 
actitud se plasma más bien en una labor inquisi- 
torial, en una tarea bastante paciente quisqui- 
llosa para demostrar o hacer ver a & opinión 
publica ue el D e  artamento de Educación es un 
nido pe 4. igroso B e abertzales, que el .aparato 
educativo en su conjunto está a servicio de un 
imperialismo euskaldún que quiere machacar los 

analizar en lo concreto tanto 1í a jusLificación de la 

mente que los derechos de los caste f lano hablantes o 

que 4 os derechos de los euskaldunes o de quienes 

bastante mal prote idos y nada garantiza 1 os, y la 
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derechos de los castellano hablantes en la zona 
vascófona. Y y o  creo, y se lo dije en Comisión, que 
tienen ustedes una gravísima responsabilidad en 
mantener este tipo de fantasmas, porque consciente 
o inconscientemente caen ustedes en el peligro y en 
la trampa que dicen querer evitar y en la que, según 
ustedes, caemos los ue nos proclamarnos abertzales. 

Esto lo han reprochado ustedes constantemente, 
directa o indirectamente. Yo rechazo esta impu- 
tación en lo que a Euskadiko Ezkerra se refiere, y le 
invito a que, si tanto interés tienen ustedes en que el 
euskera deje de ertenecer en exclusiva al patrimo- 
nio, entre cornil 1p as, de unos pocos partidos, dejen de 
presentar este tipo de iniciativas arlamentarias. 

política de promoción del euskera, en vez  de 
torpedear estos modestos primeros pasos que se están 
dando. Y le diré que, por ejemplo su grupo se 

reocupe de Tudela, donde tiene influencia tam- 
Pbién, ya  que ayer me dijeron que en el Colegio de 
Griseras y en el Colegio de San ulián hay noventa 

extraescolares, y temen enormemente que, por ha- 
ber llegado tarde a la hora de hacer la solicitud, se 
queden sin fondos necesarios para cubrir esta activi- 
dad extraescolar. Parece evidente que en Tudela 
sería necesario para el año que viene programar un 
modelo A,  en algunos centros por lo menos, dada la 
respuesta que los padres han dado ante un listado, 
Colegio de Griseras y San Julián, un listado en que, 
como sabe usted, se ofrece a las familias, artes 
plásticas, euskera, guitarra, danza, etcétera, etcé- 
tera. Pues según los datos han sido más de noventa 
las solicitudes en el Colegio de Griseras y más de 
cincuenta.. . 

vuelvo a repetir hoy, porque me parece fun amen- 
tal. Ustedes tienen una gran responsabilidad por- 
que, entre otras cosas, entre sus votantes ha 

que esos euskaldunes opten por un modelo de 
enseñanza castellano, esto es, de que, a través de 
esta opción, ue es voluntaria, ahora, desde hace 

terna como una len ua menor, una lengua ue sólo 

responsabilidad de que esto si a siendo una verdad, 

señores de UPN, y ese es un problema que debería 
agobiar o preocu ar a un Partido como el de 

y en bien de lo ue ustedes llaman el manteni- 

ue es un patrimonio fundamental cultural de 
havarra. Y mi impresión es que de esa minusvalo- 
ración de determinados ciudadanos euskaldunes son 
ustedes también a entes positivos con semejantes 

Sabe usted como yo, señor Marcotegui, que es un 

Es la utilización de 9 euskera como un arma política. 

Póngase realmente a la cabeza B e una decidida 

y tantas y cincuenta tantas so i icitudes respectiva- 
mente para recibir c Y ases de euskera en actividades 

d se lo 

muchos euskaldunes. Y tienen la responsabilidad z e 

poco esos eus 1 aldunes consideren a su lengua ma- 

sirve para el ám k ito familiar y rural. L e s  la 

que parece bastante increíb 9 e, también es suya, 

ustedes, preocupar P es en bien de sus propios electores 

miento, el desarro a o de lo que ustedes mismos dicen 

intervenciones par B amentarias. 

Y y o  también se lo decía en Comisión, 

factor esencial de la educación el que el niño sea 
alfabetizado en su propia lengua. Pues bien, este 
conocimiento debería impulsarle a usted a hacer 
todo lo posible para que esto fuera realidad. Hacen 
gestos, no sé s i  me  los hacen a mí. 

SR. PRESIDENTE: De todas maneras, procure 
ir terminando. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Voy , a  
terminar ahora mismo. Decía o que este princi io, 

o sociolingüista de cualquier país, de lo necesario 

%n ua materna, debería impulsarle a uste es y a 

mente el euskera, sobre todo en determinadas 
zonas, al menos para rectijicar y paliar una política 
educativa que no se ha mantenido, que no ha tenido 
en cuenta este principio, mas no ha sido así y usted 
más bien se inquieta de que esta normativa ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Arozarena, tiene 
usted la luz encendida hace algún tiempo ya, se ha 
dado cuenta, ;verdad? 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Si, diez 
segundos sólo. Creo, por lo tanto, que ese debería 
ser el deber de todos, pero ciertamente también el 
suyo, señor Marcotegui y señores parlamentarios de 
UPN. Lo contrario me parece a mí realmente poco 
serio, lo he tratado de demostrar a la hora de 
analizar la propia moción y desde luego me parece 
una grave irresponsabilidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Hay un turno de réplica. 
Señor Marcotegui, diez minutos. 

SR. MARCOTEGUI ROS: Señor Presidente, 
señores parlamentarios, procedo a dar respuesta a 
las múltiples ideas, sugerencias, aportaciones de los 
grupos parlamentarios. 

Tengo que decirles ue las cosas son como son, 

y afortunadamente mi intervención en este Pleno 
está rabada, y después la podremos leer con calma 

intervención y o  he dicho y e  trate de discriminar a 
la lengua vasca, en ningun momento, y pon o por 
testigo el propio texto ue en su día se transcri .f a. Yo 
lo que he hecho, sencihmente, ha sido exponer ante 
la Cámara un hecho, y el hecho es bien sencillo, y es 
que hay unprinci io que regula esta normativa, que 

padre el derecho a optar por el modelo lingüístico, y 
este derecho se está vulnerando. Esta es la realidad y 
no otra. Desde esta perspectiva procedo a responder 
a los grupos parlamentarios. 

A l  señor representante del Gobierno, señor 
Felones, ten o que decirle que el martes, salvo el 
Grupo de fA y salvo el Grupo de Euskadiko 
Ezkerra, todos me dieron la razón, absolutamente 
todos en las dos mociones que presenté, en las dos 

que es incontrovertido, se lo d’ ice cualquier sic0 ,P ogo 

(propia 
to f os nosotros, lógicamente, a considerar positiva- 

ue es que un niño sea alfabetizado en su 

no como alguno de uste 2 es quiere que sean. Son así, 

en e B Diario de Sesiones. En ningún momento en esa 

es el prinnpio dp e voluntariedad, que reconoce al 
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tengo más argumento que otros juicios de valor que 
me ahorro hacer. 

La realidad es que ésta no es una moción mía, 
personal, es una moción del Grupo parlamentario 
que en este momento represento, UPN. Luego 
veremos cómo se produce la votación, de ahí que 
resulta absolutamente sospechoso los verdaderos 
es uerzos que hace el representante del Gobierno y 

hacia mi persona, en ningún momento lo dudo. 
Mayoritariamente siem re se han dirigido a mi 

par amentario de UPN, porque les interesa descali- 
ersonalmente, porque es lo único que 

ficarme pueden R acer. 

uno tiene su 
debido entender, 
cuestión que está 

El señor Consejero de Educación dice que la 
Orden foral no regula lo relativo al principio de 
voluntariedad. Yo siento discrepar radicalmente con 
él, y si estoy equiTocado, cosa que me alegraría, 
puesto que confirmaría, la certeza de mi tesis, tiene 
usted oportunidad de demostrarlo en breve. Re- 
dacte otra Orden Fora1 donde quede bien claro 
cómo deben ejercer el derecho de opción los padres 

ue desean la enseñanza en vascuence o en caste- 
l a n o  en la zona vascó ona y en ia zona mixta; 

intención de reglamentar este aspecto ipor qué 
menciona usted a la Administración en los artículos 
afectados?, ;por qué menciona usted el nivel de 
capacitación de los alumnos?. Podía habérselo aho- 
rrado según ese principio de economía legislativa 
;por qué no se ha limitado a decir, se enseñarán en 
vascuence esta y esta asignatura?. No, señor, no lo 
ha hecho, y ello introduce una muy  seria confusión. 
No olvidemos tampoco que el Decreto es un man- 
dato del Gobierno al propio Consejero, y la Orden 
foral es un  documento firmado or él, es un 
mandato dirigido a sus servicios. ;&é tienen que 
hacer sus servicios?, iremitirse al Decreto?, por 
supuesto que para la inter retación sí, si está oscura, 

Usted me ha acusado a mí de oscuro. Y está usted 
precisamente de un modo consciente y voluntario 
introduciendo confusión en la redacción de las 
órdenes forales para que sus subordinados no sepan 
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e If del Grupo soctalista en querer derivar lu cuestión 

pro ia persona, han e e udido dirigirse al Grupo P 
;Son oscuros mis 

hágalo, es su responsabi tf idad. Si realmente no tiene 

pero señores míos, lo que R ay que hacer es ser claros. 

interpretarla y tengan que hacer lo que usted no ha 
querido hacer que es irse al Decreto; o no lo 
menciona o si lo menciona hágalo correctamente, si 
no es posible que haya alguna segunda intención. 

La cuestión del número de alumnos está clarí- 
sima, no es ninguna interpretación mía, el asunto 
está clarísimo. Son dos las garantías que se toman, 
tanto ara los alumnos que quieren la enseñanza en 

en vascuence porque el Decreto, que me lo conozco 
muy bien, no establece nin una distinción, y soy 
consciente de ello y yo  no tfe querido señalar esa 
distinción en el preámbulo de mi propia moción. Y 
después de que el Decreto reglamente los modelos 
educativos, A, en el artículo cinco; B, en el artículo 
seis; y D, también en el artículo seis, a continuación 
en la sección que viene a continuación, una sección 
aparte, dice: u Normas Generales». Y esas normas 
generales no explican que se refieran a la EGB, se 
refieren a las normas generales para aplicar el 
modelo A,  B y D. ;Y qué dicen las normas 
generales?, sólo hablan de excluir el castellano, 
exclusión que tiene una dijicultad constitucional. Yo 
no digo si es preciso excluir o no es preciso excluir el 
vascuence, ni digo que sea mi intención excluirlo o 
no; sencillamente que para solventar la dificultad 
constitucional de excluir el castellano, el Decreto 
establece dos condiciones. Una de ellas, muy gene- 
rosa, lo reconozco, dice que se dejará de organizar la 
enseñanza en castellano, en los centros públicos, 
centros públicos, no dice centros de EGB, centros 
públicos, cuando el número de alumnos solicitantes 
sea menor que un número determinado que tam- 
poco establece, sino que se refiere a un concepto 
bastante vago porque en la legislación, que yo  sepa, 
no se establece en ningún momento cuál debe ser ese 
número que es el que la Administración considere 
para el mantenimiento de las escuelas unitarias. La 
referencia no es a las escuelas unitarias sino al 
número, centros públicos respecto de un número, y 
ese es el número ue usted recisamente no ha 

considerado, afortunadamente, para la EGB pero 
no para el Bachillerato; y ha puesto un número, no 
siete ni ocho sino veinticinco. Y además, el número 
de seis no me lo he inventado yo  porque se lo ha 
inventado usted. Exactamente en la página veintio- 
cho del Diario de Sesiones número 34 de la pasada 
legislatura usted decía: u E l  criterio del Gobierno es 
en la medida de nuestras posibilidades hasta seis 
alumnos intentar sostener a los niños en sus núcleos 
de población, aunque esto desde un punto de vista 
cuantitativo evidentemente sea un coste tal vez  
excesivo si bien a nuestro juicio ueda explicado por 

sencillamente se lo recuerdo. 

caste1 P ano como para los que quieren la enseñanza 

considerado en reación 9 al d achillerato. Lo ha 

la situación», y esto y o  no me 9 o he inventado, y o  

momento B as he hecho, y ahí están mis palabras que 

distinciones son me 1. ianamente cuantitativas y no 

No ha o distinciones cualitativas, en ningún 

quedarán grabadas ara quien quiera leerlas, mis 

referidas a un modelo ni a otro sino a todos en 
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general. Lean ustedes mi moción y verán ustedes 
como y o  no trato de que no se aplique eso a los 
alumnos del vascuence, no lo trato. 

A los representantes de UDF A P  y o  tengo ue 

a la cuestión que y o  les he planteado y quiero 
agradecerles, no a título personal, sino porque el 
interés que me ha traído aquí es presentar un tema a 
mi juicio sangrante, el principio de la libertad. Da la 
impresión de que aquí algunos grupos arlamenta- 

cual sea la opinión de los que quieren recibirla, que les 
importa muy poco. Y por enama de esto, aunque sea 
duro decirlo, or encima de esto se sitúa el principio de 

es respetar la libertad individual. 
Quiero decirles una vez más, del modo más claro 

ue pueda, que el pacto con el Grupo socialista llega 
lasta donde llega, hasta donde ustedes conocen, por 
eso precisamente se firmó un documento y por eso 
precisamente se hizo público ese documento. Quisi- 
mos huir de cualquier tipo de oscurantismo porque se 
suscitaba precisamente esto. Por este motivo ahora 
mismo se suscita este conflicto. Nosotro$ no negocia- 
mos las órdenes forales, ni negociamos el Decreto de 
desarrollo del vascuence; participamos en la redac- 
ción, del Decreto, no de las órdenes orales, y y o  no 
acuso el Decreto, acuso la Orden f oral. 

A l  representante del Partido Socialista, y o  la- 
ue no haya encontrado otros argumentos 

porque los únicos argumentos que ha utilizado han 
sido las descalificaciones personales y esas no tienen, 
señor mío, ninguna razón. Yo trato de ser una 
persona lo más racional osible, quizá por eso peco en 

lleva,. y j uizá, no digo que no, incurra en ciertas 
oscurida es ero no son conscientes, precisamente, 

señor Ló  ez Mazuelas, 

voluntad, juicios exc usivamente de valor. 
Nosotros claro que pretendemos la normaliza- 

ción de este asunto, pero lo que sí entendemos es que 
la normalización solamente se puede conseguir de 
una manera, y es con el respeto a la Ley y uste o no 

replicado ue no fuera así, es como y o  he dicho. La 

Cámara sea sensible a é y mande que se respete, esto 
es que la Administración queda sometida a la Ley y 
es que estamos en un Estado de Derecho. La 
normalización no se consigue recisamente cuando la 
Administración introduce {ctores de confusión, 
factores de arbitrariedad y de a al ciudadano inde- 

Pleitos tengas y los ganes. 

agradecerles sinceramente el que J ayan sido sensi .% les 

rios quieren ejercer un des otismo i ,f ustrado; les 
parece bien que se enseñe en 1 eterminada lengua, sea 

la libertad in f ividualy mi única intención en la moción 

mento% sino el ecir que soy pequeño y con gafas, poco menos, 

hacer preámbulos, tan s etallados, que mi tiempo me 

porque obe B ezco a un 

H dejado P levar de ar 

guste la Ley es como y o  he dicho, na F ie me  ha 

e Ley estab 9 ere un princi io y y o  pretendo, que esta 

fenso con el único amparo j e ir a los tribunales. 

honra y precisamente desdice a todos aque R os que 
Mi  actuación en la delegación es algo ue me 

manifiestan que y o  personalmente y mi Grupo al 
cual pertenezco en este momento, no tienen ningún 
interés por el vascuence. Fui el primer Delegado, y se 
lo dije el otro día, que trajo profesores para la 
enseñanza del vascuence en esta Navarra tan 
querida y fu i  el primer Delegado que inició elproceso 
de legalización de las ikastolas, que se movían en la 
más absoluta ilegalidad. Bien es cierto que a lo mejor 
esto es lo que a más de una le interesa; no hay más 
que leer los periódicos y ver cómo se resisten cuando 
se les intenta someter a la legislación vigente. 

El representante del CDS me va  a permitir que le 
diga que me ha parecido, no lo tome a mal, 
contradictorio. 2 Por qué contradictorio?, porque ha 
manifestado, usted que lo que pretende, y defiende es 
la libertad de elección. Señor mío ;qué es lo que y o  he 
pretendido en mi moción?, sino que se respete la 
libertad de opción del padre a decidir si quiere o no 
quiere que su hijo reciba la enseñanza en una 
determinada lengua. 2 Qué he manifestado y o  en mi 
moción?, sino que el niño pueda recibir la educación 
en el centro ubicado en la localidad que reside, 
cuando he hablado del número de escolares. Eso es lo 
que y o  estoy diciendo, no otra cosa. Podré ser más o 
menos a ortunado en la exposición, pero señor mío, el 

N o  es cierto, y tengo que desmentirlo radical- 
mente, que nosotros, que yopersonalmente y mi 
Grupo pretenda que nadie hab e el vascuence. Léase, 
le aconsejo, no le aconsejo, perdón, es una tontería 
por mi parte, léase nuestro programa político, ahí está 
refleada, nuestra política en materia del vascuence y 
de a h  no se puede deducir que nosotros pretendamos 
torpedear toda iniciativa contra el propio vascuence. 

SR. PRESIDENTE: Señor Marcotegui, conven- 
dría que poco a poco terminara. 

SR. MARCOTEGUI ROS: Muchas gracias, 
señor Presidente. Procedo enseguida. 

N o  soy francotirador, por supuesto. Eludo res- 
ponderle al resto, puesto que el ttempo me apremia. 

Al señor de EA; sobre la forma. Lo  que menos 
importa es la orma lo ue interesa es el fondo,? en el 

absolutamente claro; lo ue sure e es que he 

Precisamente por eso ustedes se manifiestan así, 
porque quizás no han sido claros en la exposición de 

ué retenden con el vascuence. ;Desean ue se 
:lija( dí anlo, pero todo parece indicar que 4 o1,ue 

el vascuence sino que no se elija, que el padre no 
ueda elegir. Señor mío, si lo eligen y todo el mundo 

!o elige para recibir la enseñanza en vascuence, 
estupendo; y o  desde lue o no me llevaré ningún 
dis usto. Pero me llevo e H disgusto cuando ese padre 

denunciaba esto, y este año el Conse'ero me lo 
reconoció y aludió a razones de temporaidad, no ha 
podido recabar la opinión del padre sobre qué 

fondo d e la cuestión no es más que ese. 

s fondo usted ih a visto , ,  c 9 aridad. Yo he retendido ser 

acertado y he puesto el 1 edo donde más duele. 

ustedes cf esean es que no se elija el vascuence, no igo 

no a a tenido derecho de opción. El martes pasado y o  
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modelo de enseñanza deseaba para su hijo. Y esta es 
mi única exposición, mi única intención en la 
moción . 

EL Decreto es ilegal. En todo caso s i  es ile al es 
porque no res eta convenientemente el derec a o de 

Enfrentamientos civiles. Dios me libre, y o  estoy 
convencido que precisamente los enfrentamientos 
civiles los suscitan aquellos que no dejan expresarse 
libremente a los ciudadanos. 

Sean ustedes tolerantes. Claro que sí, tolerantes 
lo somos ero no tontos. Tolerancia no quiere decir, 

gana. 
En cuanto al número, mi argumento de exigir 

un determinado número para impartir la enseñanza 
en castellano, precisamente para no excluir el caste- 
llano, lo ha sido porque es el más fuerte pero 
aplíquese también al vascuence. Yo no digo que no 
se aplique, aplí uese, no digo lo contrario. La única 

exigir que solamente sea un número determinado 
para la exclusión de un determinado modelo lin- 
güístico era recisamente basarme en el castellano, 
porque el L b u n a l  Constitucional, argumento de 
autoridad desde un principio, ha dicho que el 
castellano no se puede excluir. Sin embargo, sí que 
es más fácil excluir el propio vascuence y no 
tendríamos nada que decir puesto que sería cuestión 
de voluntad del propio Gobierno. Sin embargo, ni el 
Gobierno, ni este Parlamento uede lle a r a  excluir 

miento. Luego, señor mío, aplí uese también al 

basado en él, porque es el argumento más fuerte. 
Y finalmente al representante de Euskadiko 

Ezkerra, usted me va  a excusar que no le pueda 
responder con más amplitud. El señor Presidente me 
está diciendo que se me ha agotado el tiempo. Señor 
mío j celebrarán nuestros ciudadanos poder estudiar 
en una determinada lengua diferente a la que 
habitualmente utilizan?, claro que lo celebrarán, 
por supuesto. Pero y o  pregunto jcelebrarán si se les 
impone? A usted esto no le importa, a mí sí. Por 
supuesto que deben existir las máximas opciones, 
pero esas opciones no pueden ser impuestas, esas 
opciones deben ser libremente ele idas 

sus hijos los padres? Si el Parlamento hiciera eso, 
señor mío, se estaría extralimitando. 

Y ermítanme ustedes unas alabras que y o  he 

SR. PRESIDENTE: Señor Marcotegui, por fa- 
vor, tendrá que acabar. 

SR. MARCOTEGUI ROS: Treinta segundos, 
por favor. << Es, ese es el principio fundamental, -se 

ningún ciudadano se vea obligado a utilizar la 
lengua simplemente porque una ley lo imponga.. Y 

voluntarieda B 

sea uste L! tolerante que y o  haré lo que me dé la 

posibilidad rea 9 mente consistente que y o  tenía para 

el castellano porque existe e f $  deber e su conoci- 

vascuence; esa es la razón por 9 a cual y o  me he 

somos nosotros para decidir cómo a an de ' iSuiénes e ucar a 

toma B o del señor Presidente de f Gobierno, y dice ... 

refiere al de vo 7 untariedad- de la cooficialidad, que 

esto está dicho en la página fil del numero 76 del 
Diario de Sesiones de la anterior legislatura. Nada 
más. Muchas gracias, señores Parlamentarios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Marcote ui. Habiendo terminado e B debate vamos 
a proce 1 er a la votación. Señores parlamentarios, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Termina la votación. 
Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): Votos a favor, 19; votos en contra, 22; 
abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con el 
resultado queda rechazada la moción presentada 
por el señor Marcotegui. 

Debate y votación de la moción instando al 
Gobierno de Navarra para que, en el 
plazo de 10 días, remita un proyecto de 
Ley Fora1 que garantice a las Entidades 
locales de Navarra, unos ingresos corres- 
pondientes a las transferencias corrientes 
del Fondo de participación de ayunta- 
mientos y concejos en impuestos de Na- 
varra para el ejercicio de 1988, no meno- 
res que los que percibieron en 1987, 
presentada por el Grupo parlamentario 
Eusko Alkartasuna. 

SR. PRESIDENTE: A continuación entramos .Debatez en el tercer punto del orden del día: 
votación de la moción instando al Gobierno 
Navarra para ue, en el plazo de diez días, remita 
un pro ecto Ze Ley fora1 que garantice a las 
entida d es locales de Navarra, unos ingresos corres- 
pondientes a las transferencias corrientes del Fondo 
de participación de ayuntamientos y concejos en 
impuestos de  Navarra para el ejercicio de 1988, no 
menores que los ue percibió en 1987, presentada 
por el Grupo par 9 amentario Eusko Alkartasuna». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 193 
del Reglamento tiene la palabra en nombre del 
Grupo parlamentario de Eusko Alkartasuna el 
señor Ciáurriz para la defensa de la moción, por un 
tiempo máximo de veinte minutos. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Señor Presidente, 
señorías, el texto de esta moción presentada por 
nuestro Grupo parlamentario, a diferencia del ante- 
rior que según veo en el Boletín del Parlamento y en 
el propio orden del día estaba presentada por don 
Javier Marcotegui en su calidad de miembro del 
Parlamento, tiene su origen en la comparecencia del 
Consejero de Administración Local ante la corres- 
pondiente Comisión el pasado ií de octubre cuando 
a instancias de nuestro Grupo arlamentario se puso 
de manifiesto ue durante e f presente ejercicio de 
1988, 349 enti s ades locales, o sea, más del 50 por 
ciento de las entidades locales de Navarra van a 
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percibir menos dinero, exactamente, según se dijo, 
368 millones menos, ue el pasado año 1987 del 

rrientes. 
El Consejero, cuando se puso de manifesto esta 

situación, se limitó a manifestar que había cumplido 
rigurosamente con el mandato contenido en la Ley 
de Presupuestos del año 1988, y que por su parte el 
Gobierno no adoptaría ninguna iniciativa para 
modificar las consecuencias que tal distribución 
habían producido en esas 349 entidades locales. Pero 
la realidad es que nosotros no le imputábamos, 
cuando hacíamos aquella pre unta, ni le imputamos 

Ley presupuestaria, sino lo que nosotros ponemos de 
manifiesto y lo que nosotros perseguimos con esta 
moción es que no se supo prever a tiempo y que 
además hoy se puede, todavía, reparar el daño que 
ha roducido a estas 349 entidades locales el percibir 
del!Fondo de transferencias corrientes menos canti- 
dades para 1988 que para 1987. 
. En el debate de aquella comparecencia el repre- 
sentante de UPN anunció, que según sus noticias, en 
los acuerdos que se habían producido entre el PSOE 
y UPN,  arece que si alcanzaban los acuerdos a este 
tema ha ;R ía quedado claro, según sus propias noti- 
cias, que ninguna entidad percibiría menos que el 
año anterior y que colaboraría él, así lo onía de 
manifiesto, con el Gobierno dando su conirmidad 
para cualquier iniciativa que tomara en este sentido 
porque le parecía justa la reivindicación y por otra 

arte le parecía que dentro de los acuerdos que se 
%abían planteado esto había quedado claro. 

Hoy he leído también que el Ayuntamiento de 
Tudela aprobó ayer, a propuesta de UPN,  un ruego 
en el propio Ayuntamiento, creo que por unanimi- 
dad, donde se solicita que se tenga en cuenta esta 
realidad porque, por ejemplo, al Ayuntamiento de 
Tudela le supone esta cuestión casi cincuenta millo- 
nes de pesetas. En el mismo sentido la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos que está mayori- 
tariamente controlada, evidentemente, por el PSOE 
y UPN,  se ha manifestado, en su Comisión ejecu- 
tiva, en un  sentido muy parecido diciendo que si no 
se puede resolver esto o si no se resuelve este año se 
ten a en cuenta el año que viene pero en el fondo 

Nosotros en la com arecencia en la Comisión 
mostramos nuestra cola oración al Grupo mayori- 
tario de la oposición, a UPN en este caso concreto, 
para que en un plazo razonable presentara alguna 
alternativa que tratara de solventar este tema. 
Pasaron los días y esa proposición no aparecía y 
hemos tenido que ser nosotros los que la presente- 
mos porque creemos, y eso es lo que retendemos 

injusticia que se ha producido durante este año 1988 
en el re arto del Fondo. Y además se debe dar a las 

desde la Administración foral una especie de sub- 

Fondo de Haciendas 4 ocales en transferencias co- 

tampoco en este momento, e f incumplimiento de la 

rea 7 mente está de acuerdo. 

con esta moción, que se debe tratar B e evitar una 

entida B es locales lo que es suyo, no como arece 

vención, una especie de ayuda sino darles lo que les 
corresponde por la ro ia Norma del año 81 y por la 

Nosotros creemos que evidentemente habría que 

es el caso. Y se uso como 
ejemplo, creemos ue puramente anec otico e in- 
existente, que bu ieran bajado la presión fiscal. 
Pero creemos que, en definitiva, un ayuntamiento o 
una entidad local que hubiera mantenido su presión 
fiscal, que en el mes de diciembre o en el mes de 
enero tiene ue hacer sus presupuestos contando este 

Navarra en el mes de ma o, y que por tanto no 

corresponder por lo menos lo mismo que le corres- 
pondió el año pasado, tiene derecho a que se le 
reconozca esa cantidad, no sabemos, y en ese caso 
nos daría lo mismo si este año como proponemos 
nosotros, o en cualquier caso en otro momento. 

determinación de P r p  a ey de Presupuestos. 

5 
determinación también para que no 

las entidades locales que hu- 

2 

año que a 1 emás se aprueban los Presupuestos de 

tiene ninguna posibilidad d" e prever que no le va  a 

fondo que creemos 

solución a este tema. 
Y icuál es el otro argumento también impor- 

tante? Pues es uno ue se pone de manifiesto con 

ción hace unas pocos días donde se decía con 
claridad -y además era un hecho notorio ue estaba 

que la Administración foral, la Diputación concre- 
tamente, v a  a percibir este año en concepto de 
ingresos, sobre todo por los impuestos directos y 
también por los indirectos, un  incremento de más 
de ocho mil millones de pesetas; nueve mil o diez 
mil millones, según los cálculos a los que hemos 
podido tener acceso por encima de los presupuesta- 
dos para el año 1988. Entonces iyué parado a se va  

entidades que han percibido menos? La Adminis- 
tración foral, en este caso la Diputación o el 
Gobierno de Navarra, v a  a recaudar ocho mil 
millones más, por lo menos, y or tanto no v a  a 
tener que emitir deuda pública B e esos ingresos que 
tiene, como entidad que administra los im uestos 

in resos que tambaen se han roducido en otras 

evidentemente han visto que se han ingresado más 
cantidades? Pues, en lo que y o  conozco, la Diputa- 
ción de Guipúzcoa, concretamente, enseguida hizo 
un  proyecto en el que parte de ese dinero que iba a 
recibir de más lo iba a destinar a las entidades 
locales, orque son en definitiva parte de esa 
propia Administración y por tanto con derecho 

una intervención de 4 Vicepresidente de la Diputa- 

ocurriendo así, era conocido y a  casi púb f icamente- 

a añadir a esta situación de injusticia a! e estas 

en Navarra. Y ;qué ha sido también B e estos 

a L f  ministraciones o en otras dp iputaciones cuando 
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exclusivo y excluyente a tener también sus ingresos 
por este concepto. 

Se dieron una serie de razones por las que había 
ocurrido esto y ,  evidentemente las conocíamos por- 
que en el fondo es una. Y jcuál es esa? Que, bueno, 
no se tuvo en cuenta, no se quiso prever o se quiso 
prever pero no se quiso entrar en el asulsto, que ese 
año en concreto, el año 88, el Ayuntamiento de 
Pamplona, había o iba a a licar la congelación o la 

contribuciones y que, por tanto, modifican o sustan- 

miento de Pam lona una 
importante en s etrimento de otras entidades locales. 

j Qué se estaba haciendo con esto? Por una parte 
se estaba primando a quien más tarde había hecho el 
es uerzo fiscal, que era el Ayuntamiento de Pam- 

estaba poniendo de manifesto que al Ayuntamiento 
de Pamplona, además de primarle en este sentido y 
con esta interpretación, se le estaba dando, como 
consecuencia también del acuerdo entre el Partido 
Socialista y Unión del Pueblo Navarro, por la puerta 
de atrás, aunque fuera una puerta legal, pero es la de 
atrás, una cantidad muy importante respecto a los 
déficit que fue  acumulando en años anteriores. 

Por tanto entendemos que tanto por el contenido 
de la moción, por el fondo mismo de lo que ha 
ocurrido a lo largo de este año y lo que se está viendo, 
como por las posibilidades reales de poder resolver 
este problema, como por el hecho concreto de que 
existen suficientes medios económicos en este propio 
ejercicio para solventarlo, como por el hecho tam- 
bién, por lo menos teórico, de que no se pretendía, por 
lo menos por uno de los grupos firmantes de aquel 
acuerdo sobre los presu uestos ue a nadie le 

más que su icientes para que saga a elante la 

en el sentido de res etary de, por lo menos, mantener 

cantidades durante este año del Fon o de transferen- 
cias de gastos corrientes tengan derecho a percibir 
esas diferencias para que, sin perjuicio de otras que 
por su aumento de presión fiscal hayan tenido más 
derecho también tengan que, por lo menos, equili- 
brar sus presupuestos se ún lo que realmente tenían 

%ado la Ley de Presupuestos de Navarra. Nada más, 
muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Señor Tajadura, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Tajadura Iso): Señor Presidente, seño- 
ras señores parlamentarios, hablar del reparto que 

Navarra en materia de transferencias corrientes con 

24 

d” de las 
descongelación anterior B e los catastros 

cialmente los conceptos del 
esfuerzo fiscal le iban a 

p f ona en este proceso, y por, otra parte, también se 

ocurriera lo que des ués R a ocurn ’.% o con estos entes 
locales. Por todo el P o entendemos ue ha razones 

moción en e f sentido, por el que hay que entenderlo, 

que las entidades e ocales que hayan ercibido menos 

4 d  

L! 

ue presupuestar cuan P o todavía no se había apro- 

se R a realizado en favor de las haciendas locales de 

cargo al fondo en el año 88, supone hablar de los 
criterios que con ormaron la fórmula de reparto y 
que fueron apro d ados por esta Cámara. Hurtar las 
causas, analizando exclusivamente los efectos, es 
plantear un debate arcial de la cuestión, por tanto, 

las cuestiones ya  planteadas en Comisión que dan luz 
para analizar no sólo los efectos sino también las 
causas. Saben sus señorías que esta Cámara, sin 
ninguna enmienda que lo modifcase, aprobó un 
Fondo de haciendas locales en materia de transferen- 
cias corrientes en el año 88 que suponía un creci- 
miento del J por ciento respecto a la misma cantidad, 
al mismo concepto en el año 87, pasando de 6.700 
millones a 6.930. Yaprobó frente a esa cifraabsoluta, 
 en^ valor cuantitativo, unos criterios de reparto, que 
consistían en dar una importancia fundamental, 
mayoritaria, al criterio de población y dar también 
una importancia bastante acusada, más que en 
ejercicos anteriores, a algo que no es una constante 
sino una variable, que se modi ica por tanto de 

guardan referencia con la fiscalidad municipal, es 
decir, con la presión fiscal municipal y con el esfuerzo 
fiscal. Esos criterios conformaron la fórmula, de tal 
manera que los 6.930 millones que constituyen el 
Fondo en el año 88 se descom onen en lo siguiente; 
6.660 millones, la misma ci P ra que en el año 87, 
repartidu sobre los mismos criterios, población, 
déficit de montepíos, gastos educativos, presión fiscal 
y es uerzo fiscal. Pero así como los conceptos de 

son prácticamente unos criterios que permanecen 
constantes en su aplicación, de un  ejercicio a otro, no 
ocurre así con los conceptos de presión fiscal y de 
esfuerzo fiscal que varían de ejercicio a ejercicio, de 
tal manera que manteniendo fijos los mismos crite- 
rios y manteniendo fijas las mismas cantidades sobre 
las que se aplican, se produce, como consecuencia, 
una variación en los resultados, porque los ayunta- 
mientos de Navarra varían año a año los conceptos 
de resión y de esfuerzo fiscal. Sobre esos 6.600 
mi lf ones, que eran el Fondo en el año 87, se producía 
un incremento del cinco por ciento que signifcaban 
330 millones más en el año 88, que se re artian en 

fiscal, medida con datos del ejercicio económico del 
año 87. Por tanto, la fórmula del 88, que es la que 
trae la causa de todo lo que se está produciendo, es 
una fórmula que plantea escasas variaciones en su 
contenido, en su formulación estricta, respecto a 
ejercicios anteriores. Sin embargo, produce unos 
efectos redistributivos importantes, y y o  no voy a 
ocultarlos. Son los siguientes; 349 entidades, efecti- 
vamente, señor Ciáurriz, van a recibir menos en el 
año 88 que en el 87 y esas 349 entidades agrupan a 
208.000 ciudadanos navarros. N o  es menos cierto, sin 
embargo, que 334 entidades, es decir, casi también 
un cincuenta por ciento que agrupan a 307.000 
ciudadanos navarros, el 60por ciento de la población, 
van a recibir en el 88 más que en el 87, exactamente 

no tengo más reme B io que volver a repetir alguna de 

ejercicio a ejercicio, que son I f  os conceptos que 

pob f ación, dé$cit de montepíos y gastos educativos 

función de un criterio también variable, e P depresión 
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698 millones más. Se ha producido una redistribución 
del Fondo de transferencias. 

2 Qué efecto produce esto en los ayuntamientos 
con mayor participación en el Fondo? Les voy a dar 
los datos de los dieciséis ayuntamientos que partici- 
pan con un volumen superior a cincuenta millones. 
En el Fondo de haciendas locales, en el 88, se produce 
la siguiente variación. Siete ayuntamientos reciben 
más en transferencia y son Baztán, Pamplona, 
Villava, Barañáin, Cintruénigo, Corella, Lodosa y 
Peralta; siete disminuyen sus transferencias, son los 
casos de Burlada, de Tafalla, de Tudela, de Alsasua, 
de Mendavia, de San Adrián y de Sangüesa; y uno 
prácticamente no varía, es el caso de Estella. 

De  estos dieciséis ayuntamientos consideremos los 
datos que se hacen referencia al porcentaje de 
incremento o de descenso en las transferencias, 
considerando como significativas una desviación en 
más o en menos de un  3 por ciento en el año 88 
respecto al año 87 los datos son lo siguientes. 
Aumentan las transgrencias corrientes en el año 88 
respecto al 87, Barañáin, en el 25,55 por ciento; 
Pamplona en el 25; Lodosa en el 13,74; Villava el 
7,lO; Peralta el 5,97 y Cintruénigo el 3,48. 

Por el contrario ven disminuida su participación 
en el 88 respecto al 87 los siguientes a untamientos y 

de descenso; Mendavia el 10,26; Alsasua el 10,04; 
San Adrián el 9 , l l ;  Sangüesa, 5,93; Tafalla, 5,17. 

en las siguientes cuantías relativas. ; udela el l l , 5 5  

no  voy a ocultar, 

un caso significativo en 
es el caso digamos más 

una disminución del ii,55, 
sido variable a lo largo de 
el 88, hacer un corte para 

analizar coyunturalmente lo que pasa en un  ejercicio 
presupuestario haciendo abstracción de cuál es la 
evolución histórica, de lo que significa la partici a- 

Tudela, en la participación del Fondo seria decir, sólo 
parte de la verdad. ; Cuál es toda la verdad? Toda la 
verdad es que Tudela en el año 82 recibió 287 
millones de pesetas; que en el año 83 bajó a 250 
millones; que en el año 84 volvió a bajar respecto al 
83 a 242 millones; que en el año 85 subió a 301; que 
en el año 86 subió a 328; que en el año 87 subió a 423, 
en cifyas absolutas 95 millones y en porcentaje de 
incremento el 29por ciento; y el año 88 baja a 374, es 
decir, 49 millones en $ras absolutas y un  l l , 5 5  por 
ciento de disminución en porcentaje. Es decir, se trata 
de una quebrada cuya resultante es una línea 
ascendente neta. El efecto es negativo sobre Tudela y 
bien ue nos duele, por los ciudadanos de Tudela y 

considerando un problema general del conjunto de 
los ayuntamientos navarros y por lo tanto hay que 
huir de efectos particulares. 

ción de un  ayuntamiento concreto, en este caso e f de 

por e 9 Ayuntamiento de Tudela, pero aquí estamos 

2 Efecto positivo sobre el Ayuntamiento de Pam- 
plona? Evidentemente que sí y no deliberadamente 
buscado sino como consecuencia de la aplicación de 
unos criterios que conforman la fórmula, y una 
fórmula no sometida a enmienda en este Parla- 
mento. 

2Cuál es en los cuatro o cinco últimos años la 
participación del Ayuntamiento de Pamplona en el 
Fondo de haciendas locales? El Ayuntamiento de 
Pamplona preocu a al Gobierno como preocupa a 
todos y cada uno B e los grupos parlamentarios de esta 
Cámara, puesto que todos tienen responsabilidad 
política en este tema. En el año 84 Pamplona 
participa de un 39 por ciento en el Fondo de las 
haciendas locales, hablando siempre de transferen- 
cias corrientes. En el año 85 desciende su participa- 
ción al 34 por ciento; en el año 86 desciende al 33 por 
ciento; y en el año 87 vuelve a descender al 32 por 
ciento; en el año 88 recupera casi la cifra del 84, sin 
llegar a esa cifra, y es una participación del 38 por 
ciento. Les recuerdo a sus señorías que Pamplona 
significa un 35 por ciento en habitantes respecto al 
conjunto de la población navarra. 

;Cuáles han sido las causas que ban motivado 
esta redistribución en favor de unos y en detrimento 
de otros? En primer lu ar, que lo que constituye 

variable, como son la presión fiscal y el esfuerzo 
f m a l  , ' d p  si nifican . '  ya  un  22,28 por ciento del Fondo de 
hacien as locales mientras que la vez  que estos 
conceptos variables en su aplicación por tanto 
modificables de ejercicio a ejercicio a r canzaban la 
cifra mayor que era en el año 87, eran de 18,39por 
ciento del conjunto del Fondo, es decir, en este año 88 
una mayor cuantía del Fondo se aplica redistribuyén- 
dolo en función de conce tos que son dinámicos, que 

del 88 se ha aplicado actualizando al ejercicio 
inmediatamente anterior estos datos, es decir, los del 
esfuerzo fiscal y los de la presión fiscal, mientras que 
l a r r m u l a  del 87 aplicaba esos mismos conceptos no 
so re el ejercicio del 86 sino sobre datos del ejercicio 
del 85 porque así lo dijo en esa Ley de Presupuestos 
esta Cámara, por lo tanto, se produce una actualiza- 
ción en lo que son dos ejercicios presupuestarios de 
conceptos variables como son la presión fiscal y el 
esfuerzo fiscal. 

Hay  más modificaciones en el año 88, como es 
que la cuantificación de la presión fiscal municipal se 
realiza basándose no en derechos recaudados sino en 
derechos liquidados, por considerar que la liquida- 
ción es lo que refleja de modo más real la presión 
fiscal a la que están sometidos los ciudadanos, 
mientras que el concepto de recaudación es un 
concepto ligado no a la resión fiscal que soporta el 
ciudadano sino a la &,en, o mala gestión del 
a untamiento, buena o mala gestión recaudatoria 
del ayuntamiento, que tiene ya  su expresión de 
premio o de castigo en el concepto de esfuerzo fiscal. 

dentro de la fórmula del P aremo, criterios de carácter 

son el esfuerzo fiscal y f a presión fiscal. La fórmula 
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Y finalmente en la fórmula del año 88 se 
introduce una mejora en lo referente a aquellos 
ciudadanos que viven en municipios en los cuales el 
abastecimiento, el saneamiento o la gestión de los 
residuos sólidos no los realiza el propio ayuntamiento 
sino que se realizan a través de una mancomunidad. 
Se tiene en cuenta lo que ese ciudadano pagapor esos 
conceptos a la mancomunidad para considerar que 
eso es también presión fiscal municipal a la que está 
sometido. 

Esas son las modificaciones que se introducen en 
la fórmula de reparto que esta Cámara aprueba en la 
Ley de Presupuestos, y la aplicación de esos criterios 
provoca un reparto que significa una redistribución y 
que favorece a unos y perjudica a otros. 

iCuáles son las razones por las que en este 
momento y o  reitero el criterio, que manifesté en 
nombre del Gobierno en comisión, de no producir 
incremento resupuestario de gasto en el año 88para, 

que reciben menos en el 88 que en el 872 El dato es 
absolutamente claro y comprobable, y no me quiero 
extender dando más datos de los que estoy facili- 
tando ya, y no or descortesía a la Cámara, es que 

presupuestarios or aplicación de la fórmula del 

en un ejercicio concreto menos que en el anterior. 
2 Por ué intentamos producir esa especie de criterio 

cabía presentarlo respecto al 87 y respecto al 86 y así 
hasta el 83 porque insisto, en todos los ejercicios se ha 
producido como consecuencia de ue la fórmula se 

sufren modificación de ejercicio presupuestario al 
siguiente, una modificación en el reparto, el incremento 
en la participación de unos ayuntamientos y el descenso 
en la participación de otros. 

entre cornil f as, compensar a aquellos ayuntamientos 

desde el año 82 R asta el año 88 en todos los ejercicios 

reparto ha habi 1 o ayuntamientos que han recibido 

equilt % rador de agravios en el año 882 Lo mismo 

aplica sobre conceptos variables y so 1 re situaciones que 

2 ué significaría lo que pretende la moción? 
Sign2ca un agravio comparativo para aquellos que 

en el año 88 han recibido más que en el 87 fruto de su 
propio es uerzo porque aquellos que no lo han hecho 
les insu A amos presupuesto complementario, y un 
mecanismo desincentivador como precedente para 
futuros ejercicios económicos. (PAUSA.) 

Esto serviría de precedente para futuros ejerci- 
cios, creo que sus señorías pueden deducirloperfecta- 
mente, ypor  tanto reiteraré el criterio del Gobierno a 
este respecto que consiste en no considerar oportuno, 
los grupos parlamentarios tienen la palabra, secun- 
dar las pretensiones de la moción y manifestaré la 
disposición del Gobierno, que ya  es conocida, de 
discutir el Fondo del 89 en cuantía y en fórmula de 
reparto analizando los efectos de la fórmula del 88 y 
los del 87 y los del 86, todas y cada una de las seis 

tarios y que han producido unos determinados 
resultados en cada uno de los ejercicios en los que se 
ha aplicado. Diré que existen una serie de prioridades 
en materia de gasto en las entidades locales de 
Navarra que desde luego no son contem ladas, 

moción y que ya han sido objeto de información y de 
reflexión porparte de los grupos en Comisión y son la 
existencia de ayuntamientos en Navarra que tenían 
un déficit acumulado a 31 de diciembre del 87 por 
importe de 130 millones; ésa es una situación que al 
Gobierno le parece prioritaria res ecto a este otro 

listado de ayuntamientos cuya información se facilitó 
a sus señorías también en la Comisión, que tienen un 
endeudamiento superior al 2J por ciento y un ahorro 
neto negativo. Estas son dos situaciones precarias de 
ayuntamientos respecto a su viabilidad económica y 
el tratamiento de esas situaciones debe merecer una 
respuesta, la que se considere oportuna, por . arte de 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Taja- 
dura. 2 Turno a favor? Señor Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, seño- 
rías, ya  en Comisión, en la comparecencia del señor 
Tajadura, expresamos nuestra preocupación por la 
fórmula que se venía aplicando en estos años en los 
ayuntamientos de Navarra. Y es evidente que los 
ayuntamientos en cierto modo no pueden conocer 
muchas veces por sus propios medios qué es lo que va  
a pasar con ese presupuesto, por ue va  a estar en 
función de la presión fiscaly del e s i e r zo  fiscal, no del 
suyo propio sino del que hagan otros ayuntamientos. 
Y entendimos que esta nueva fbrmula, una vez  más, 
no había sido suficiente para, or lo menos de alguna 

iban a disponer de los mismos medios que el año 
anterior y la consecuencia ha sido que 349 entidades 
locales han cobrado menos, bien es verdad ue otras 

función del esfuerzo fiscal en un momento dado de 
un determinado ayuntamiento y con esa fórmula y o  

fórmulas que ha habi d” o en seis ejercicios presupues- 

según el criterio del Gobierno, por el conteni á? o de la 

objetivo que propone la moción, y B a existencia de un 

la Cámara en la Ley de Presupuestos en e P año 89. 

manera, garantizar a todos P os ayuntamientos que 

doscientas y pico han cobrado más, pero to L? o está en 
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diría que en algún caso puede ocurrir que si un 
ayuntamiento grande, como es el A untamiento de 

año podría ocurrir que la fórmula arrastrase al déficit 
a otros muchos más ayuntamientos, incluso ayunta- 
mientos importantes 2.. con déficit importantes. Por lo 
tanto, nosotros ya  tjimos en Comisión, y el Con- 
sejero aceptó nuestro ruego y el de otros grupos 
parlamentarios, que creemos ue es absolutamente 
necesario cambiar la fó rmuk  porque si no los 
ayuntamientos todos los años van a tener el mismo 
problema y aquellos que hayan hecho un  esfuerzo 
fiscal, por poner un año, del año 80 alaño 8ií, se van a 
encontrar en los años sucesivos con menos in resos 

ese momento seguir subiéndola. Y ademas hay otro 
es que esto se puede convertir en una 

carrera de os ayuntamientos a aumentar su presión 
fiscal para conseguir por parte de la Administración 
más medios. 

Nosotros, que en aquel momento creíamos y que 
seguimos creyendo que los ayuntamientos como 
mínimo deben recibir el mismo dinero, vamos a 
apoyar esta moción aunque evidentemente algo de 
agravio comparativo puede haber pero también 
hemos de invocar el principio de solidaridad entre 
todos los ayuntamientos de Navarra, para que 
ningún ayuntamiento y sobre todo muchos pequeños 
se encuentren en graves dificultades financieras. 
Nada más, señor Presidente. 

Pamplona, hiciese un esfuerzo fisca Y muy alto en un 

porque su presión fiscal es tan alta que no pue f en en 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. Tiene la palabra el señor Urquía. 

SR. URQUIA BRAÑA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Si me  permite desde el escaño, 
brevedad de mi intervención, guerría señaar en 
primer lugar que ya  en la Comisión correspondiente 
denunciamos nuestro desacuerdo en que algunos 
municipios, en general no grandes y nada ricos, 
vayan apercibir menos dinero este año que elpasado, 
toda vez  que, con este tipo de medidas los ayunta- 
mientos más ricos van a serlo más y los más obres 

forma progresiva, lo cual no parece justo. 
Por otra parte las variables éstas que se señalan de 

esfuerzo fiscal, presión fiscal, hacen que los ayunta- 
mientos no puedan tener revisto o no puedan hacer 

tanto, tienen que hacerlo a ojo de uen cubero, 
generalmente no es buen cubero, y resulta despropor- 
cionado y absolutamente disparatado, como hemos 
visto en algunas cuentas de la Cámara de Comptos. 

Se señala también que son 349 los ayuntamientos 
que están afectados con esta baja en la recepción de 
dinero por este concepto y aunque algunos ayunta- 
mientos son grandes como Tudela, Tafalla ..., la 
mayoría de ellos, hasta 349, son muchos y son 
ayuntamientos que van a ver disminuida sus y a  
pequeñas rentas o sus pe  ueños recursos económicos; 

quedar todavía más hundidos en la miseria. 

9"' la 

lógicamente van a quedarse más pobres ce e una 

un  presupuesto con ante P ación y con se uridad. Por P 

muchos de ellos apenas 9 os tienen y por tanto van a 

Creo que se debería in ormar de una forma más 

todo a estos pequeños sobre la conveniencia de 
im lantar los metodos o los sistemas para que los 
hagitantes de esos ayuntamientos ten an unos mejo- 

efectivamente creo que debe& ser modificada ya 
que los resultados son nefastos para casi un  50 or 

gracias. 

L palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Desde el escaño si m e  lo 
permite, de forma rápida. Yo creo que también se 
recordaba en aquella comparecencia del Consejero 

ue se estaba tratando precisamente de discutir sobre 
fórmula baremo de reparto, y lo que está claro es 

ue el reparto producido a través de esta fórmula nos 
l a  gustado quizás en un  primer momento, porque 
todos votamos a irmativamente, pero, sin embargo, 

hayan gustado demasiado por o menos a ciertos 
sectores. Y esto es hasta cierto punto muy comprensi- 
ble porque depende en ué lado de la mesa nos 

objetivos u otros. En este caso concreto hay que tener 
presente que la fórmula del reparto no es sólo una 
forma de asignación de recursos a las entidades 
locales sino que es también un  sistema de redistribu- 
ción porque así lo quiso el Parlamento además de 
forma mayoritaria, mejor dicho, de forma unánime. 
Si procediéramos hoy a una variación en esta fórmula 
de reparto estaríamos procediendo también a una 
variación muy  sustancial, no solamente en cuanto al 
procedimiento sino también en cuanto a la cantidad, 
es decir, en cuanto al tanto por ciento que en aquella 
fecha del debate de Presupuestos se asignó como 
porcentaje de subida en las  transferencius corrientes. 

Lógicamente cuando estamos hablando de una 
cantidad f i a ,  que se subió en transferencias corrien- 
tes, y tam 6' ién de una fórmula de reparto, que no es 
mecánicamente objetiva, que depende de un  tanto 
por ciento considerable en sus varubles, signqica que 
esta órmula requiere también un cierto sentido de 

1 %  soli d aridad, solidaridad refleada en ue cuando ha 
ayuntamientos que en años uenos e aplicación, 2 
supresión fiscal, de aplicación de su esfuerzo fiscal 
han recibido bastante más que otros, han pasado 

esos mismos ayunta- 
recibir menos de lo 

clara y más repetitiva a f os ayuntamientos y sobre 

res servicios, y por tanto uedan reci 5 ir las mejoras 
que propone la fórmula B el señor Tajadura, que y o  

ciento de los ayuntamientos de Navarra. Muc i as 

uía. Se abre un  turno en contra. sg eñor Otano, tiene 
SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ur- 

P los efectos que d a producido des ués no parece que 

pongamos para que defen 1 amos con más ahínco unos 
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tendrá que estudiar su nueva fórmula para el año 89. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Tiene la palabra el señor Sanz. 

SR. SAN2 SESMA: Señor Presidente, señorías, 
la verdad es que intervenciones de algunosportavo- 
ces en esta Cámara le piden al cuerpo de uno variar 
su postura inicial con respecto a cuestiones aquí 
planteadas, pero como quiera que nosotros todavía 
pensamos en lo que no hace mucho leía en un diario 
regional, que aquí se nos ha atribuido como cierta- 
mente partidista a nuestras tesis, de ue los america- 

Libertad, ero les faltó levantar la estatua a la 
nos levantaron, decía, justamente 9 a Estatua de la 

res onsabi f tdad, esta responsabilidad precisamente 
es P a que dirige nuestra intervención en el sentido de 
presentar nuestra abstención. Nuestra intervención, 
como digo, basada en la abstención viene motivada 
por la consideración de que no podemos votar 
afirmativamente la moción aquí presentada por 
Eusko Alkartasuna porque a nuestro juicio no está 
planteada oportunamente en el tiempo, aunque 
debemos reconocer que es oportuna políticamente, de 
ahí que tampoco podemos votarla negativamente ya 
que estamos de acuerdo en el fondo que se plantea. 

N o  es oportuna en el tiempopor ue a pesar de las 

puesto 88 no dejan de ser previsiones y por consi- 
guiente hasta tanto y en cuanto no se tenga 
conocimiento fehaciente de esta liquidación dificd- 

odremos utilizar como contrapartida del 
cargo mente e f superávit previsto. 

Difícilmente podrá remitir el Gobierno de Nava- 
rra un proyecto de ley que garantice a las entidades 
locales de Navarra estos ingresos correspondientes a 
las trans erencias corrientes del Fondo de participa- 

superávit que luego lógicamente pueden o no produ- 
cirse. 

Por todo ello, nuestro Grupo en su momento y 
una vez conocida la liquidación del Presupuesto del 
88. tomará la iniciativa para, de alguna forma, 
garantizar a estas 349 entidades locales, sin a ravio 
comparativo, porque evidementemente hay j%mu- 
las y en este Parlamento y o  no soy testigo personal 
pero sí ha ocurrido en ejercicios anteriores, se ha 
habilitado alguna nueva frórmula de reparto para 
repartir las diferencias entre lo que se presupuestaba 
y lo que se recaudaba. 

Estamos de acuerdo en el fondo de la moción a 
pesar de reconocer, como aquí ha sido explicado 
evidentemente por el Consejero de Administración 
Local y por el Portavoz del Grupo parlamentario 
socialista, de reconocer, como digo, que la Ley fora1 
de Presupuestos aprobada por esta Cámara, en su 
Título cuarto, artículo 3J, establece los criterios de 
reparto del Fondo general de transferencias corrien- 
tes. No voy a dar los datos de cómo se reparte porque 
sus señorías tienen conocimiento de todo ello y ya  ha 

previsiones de superávit en la liqui z ación del presu- 

ción de I’ os ayuntamientos con cargo a previsiones de 

explicado claramente, el Consejero de Administra- 
ción Local, reparto que se realiza basándose en 
criterios de población, el 6Jpor ciento; a los déficit de 
montepíos, a los astos educativos, a la presión fiscaly 

ninguna iniciativa en esta Cámara; criterios que 
fueron ace tados y considerados como justos por la 
mayoría d! los grupos, y también por el nuestro, y 
que lógicamente a la hora de aplicarlos, han origi- 
nado estos menores ingresos en 349 entidades y 
mayores ingresos en otras trescientas y pico localida- 
des. 

A esar, como digo, de reconocer que el Gobierno 
ha apicado la norma fijada en la Ley de Presupues- 
tos, que no hay que olvidar que la ha a ltcado, 
insisto, correctamente, tampoco hay que u P vidar lo 
especifico del año 88 en relación con las entidades 
locales de Navarra que han visto cómo el Fondo de 
inversiones estaba totalmente comprometido con el 
ejercicio anterior, no pudiendo abordar ninguna 
inversión, que han visto modificadas sus previsiones 
de inversiones a través de planes trienales, que han 
visto cómo uno de los conce tos de valoración, el 

transferencia que debían recibir, saliendo perjudica- 
dos lógicamente para este año aquellos ayuntamien- 
tos que a licaron la contribución urbana, pongo por 

anterior. Pero tampoco quiere olvidar nuestro 
Grupo, insisto, la voluntad manifestada al Gobierno 
en las conversaciones mantenidas en la elaboración 
del Presupuesto, en el sentido de que ningún 
ayuntmniento o muy OCOS recibirían menos dinero 

ue el anterior ues el e o, evidementemente, desequi- 

Asimismo tampoco hay que olvidar que las transfe- 
rencias corrientes son un capítulo importante para 
todos los ayuntamientos de Navarra y debe atendera 
conceptos ijos, invariables y que año tras año son 

centaje en todos los ayuntamientos de Navarra, 
llámese el capítulo uno de personal, llámese gastos 
corrientes, etcétera, etcétera. Por ello insisto, esta 
voluntad manifestada por nuestro Grupo al Go- 
bierno en su momento, también en Comisión, que 
fue  recogida por el Gobierno y así manifestada por el 
señor Consejero de Administración Local, que ade- 
más de reconocer en una comparecencia, no recuerdo 
exactamente la fecha, que los acuerdos presupuesta- 
rios con U P N  han supuesto un incremento considera- 
ble en transferencias corrientes y de capital para las 
haciendas locales de Navarra, manifestó que éstas 
iban a recibir un  tratamiento presupuestario espe- 
cialmente positivo. Empleo sus propias palabras. 

Por todo lo expuesto, nuestro Grupo planteará en 
su momento la moción ara paliar estos déficit si 

abstendrá ante esta moción de Eusko 
or no encontrarla correctamente plan- 

ni en la forma. Muchasgracias. 

al es uerzo fisca B municipal, criterios que desde luego 
no d an variado ni se han visto modificados por 

esfuerzo fiscal, ha desequili i rado el monto de la 

ejemplo P os nuevos valores de la urbana en el ejercicio 

ibraría todos P os presupuestos iniciales municipales. 

considera k‘ lemente aumentados con arreglo al por- 

evidentemente se liqui B an las  cuentas del 88 con 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sanz. 
Tiene la palabra el señor Eder. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
La moción ue hoy presenta el Grupo parlamentario 

las haciendas locales ha tenido 
de Eusko A 9 kartasuna pone de manifiesto los resulta- 

estos resultados no 

resumimos de esta manera. 
Primero. Nuestro Grupo, como es sabido, no 

participa del sistema de reparto de las entidades 
locales en los impuestos de Navarra ya  que entende- 
mos que la participación debe ser real y proporcional 
a la contribución que sus ciudadanos hacen a la 
Hacienda foral; y en este sentido nuestro modelo 
pretende crear un fondo precisamente para eliminar 
los desequilibrios que de dicha contribución udieran 

34 del entonces proyecto de Presupuestos de 1988 y 
como saben sus señorías con el resultado negativo. 

Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta que mi 
Grupo no enmendó la fórmula concreta de reparto 
que este proyecto de Ley ensayaba, no nos sentimos 
autorizados para criticar los resultados que tal 
fórmula ha conllevado. Sí insistimos, como antes 
hemos dicho, que la consideramos tan injusta como 
las  que anteriormente se incluían en las anteriores 
leyes de Presupuestos no siendo precisamente esta 
fórmula ningún modelo de claridad. En este sentido 
h.abríü que comentar a la intervención del señor 

derivarse. Con este objetivo se enmendó e e artículo 

con estos criterios no son 
que seguidamente voy a 

exponer. 
El señor Consejero nos dice que esta fórmula ha 

actualizado los datos a 1987 teniendo en cuenta que 
el ejercicio anterior los actualizaba a 1985. Ahora 
bien, estos efectos redistributivos no son tales si 
tenemos en cuenta que en la intervención del otro día 
del señor Consejero en la Comisión de Administra- 
ción Municipal se nos entregó unas fotocopias de al 
menos cuarenta municipios que este año, en el 
ejercicio de 1988, han implantado la contribución 
urbana, e incluso todavía algunos la tienen sin 
implantar. Ello quiere decir que para el año que 
viene, si continúa la misma fórmula, los efectos 
redistributivos no serán tales porque se está pri- 
mando a éstos que tendrán mayor es uerzo iscal 

tarde esta contribución urbana y el año que viene con 
esta fórmula serán primados. Por ello tenemos que, 
los efectos redistributivos de los que habla el señor 
Consejero en cierta medida son erróneos. 

mayor peso fiscal precisamente por ha 6 .  er imp f anta d o 

Continuando con la exposición en defensa de 
nuestra abstención diré que el tercer motivo por el 
cual nos abstenemos es que la moción que se nos 
presenta no está exenta de una cierta carga demagó- 
gica ya  que nada se dice de las entidades locales que 
merced a esta fórmula también han visto incremen- 
tadas las cantidades ue perciben con cargo al fondo 

Se olvida igualmente del hecho, al parecer cierto, 
de que los ingresos tributarios de las entidades locales 
durante el trienio 84-86 han experimentado un 
aumento del 8,64por ciento, es decir, muy por debajo 
de lo que en ese mismo período ha experimentado el 
IPC que se situaba, según los datos que nos facilitó 
también el señor Consejero y parece deducirse que 
son ciertos, en el 26,3 por ciento y el aumento de las 
transferencias corrientes en este mismo período ha 
experimentado un aumento del 48,9 or ciento. Esto 

Navarra no prestan toda la atención que debieran a 
su imposición municipal y nosotros, valedores como 
el que más de la autonomía municipal, lo que 
pretendemos es que las entidades locales de Navarra 
no sean cada vez  más dependientes de los Presupues- 
tos Generales de Navarra. 

Por todo ello anunciamos nuestra abstención a 
esta moción, a la vez que anunciamos que introduci- 
remos enmiendas correctoras al proyecto de los 
Presupuestos Generales para 1989 si persiste o si 
contiene la misma fórmula que los presentes Presu- 
puestos con la esperanza de tener más éxito que en la 
pasada. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchasgracias, señor Eder. 
Tiene la palabra el señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 

de participación de 9 os impuestos de Navarra. 

nos indica claramente que las enti B ades locales de 

origen de la moción de Eusko Alkartasuna. 

de tipo electoral. Yo 
discrepamos sobre 
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estamos probabilísimamente discrepando sobre mo- 
delos de autonomía municipal. 

Y el segundo aspecto que quisiera destacar es que 
no me parece lógico, sea cual sea la fórmula de 
re arto que se pueda adoptar o que se haya 
a optado, no me arece lógico fijarse como objetivo 
el que las entida es locales reciban como mínimo lo 
que obtuvieron en el año anterior. Si fuera así, creo 
y o  que no se superarían las diferencias detectadas de 
año en año, deficiencias que fueron las que dieron 
origen a la adopción de nuevos criterios de reparto. 
Esto es, consolidaríamos, creo yo, una situación que 
en su día se juzgó o se juzga como no adecuada y que 
precisamente por eso f u e  modificada. Por eso y o  no 
voy a apoyar la moción de Eusko Alkartasuna, y al 
mismo tiempo quisiera manifestar una cierta extra- 
ñeza ante unos acuerdos que me han sido remitidos 
por la comisión ejecutiva de la Federación Navarra 
de Municipios y Concejos, que supongo que también 
habrán recibido ustedes, acuerdos en los que se 
reclama del Gobierno que ningún municipio o 
concejo reciba una cantidad inferior a la del 87. Esta 
extrañeza mía y o  creo ue queda plenamente 
justificada or ue si ha ha 5 ida quebranto para las 

responsable del mismo quebranto la propia Federa- 
ción que participó en la elaboración de la fórmula 
que en su momento les pareció óptima. 

Se ha afirmado, tanto en Comisión como, aquí, 
en el Pleno, ue las arcas forales están rebosantes 

una mengua y esto se resenta como algo abso uta- 
mente paradójico y a ! surdo. 

En más de una ocasión, recordarán ustedes, y o  he 
destacado y hasta denunciado que el Gobierno tiene 
tendencia a presupuestar a la baja y que cada año 
dispone de unos fondos suplementarios en cuyo gasto 
el Parlamento no interviene al menos en el contexto 
del debate presupuestario. Pues bien, aun en este 

B i? 

entidades e 4  oca es, y o  creo que en este caso sería 

mientras que 4 as de algunas entidades locales su ren f 

Son estas las razonespor las ue y o  voy a votar en 
contra de esta moción. Muc a as gracias, buenas 
tardes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Turno de réplica, señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Señor Presidente, 
señorías, y o  creo que después de oír todas las 
intervenciones de los grupos y sus posturas de voto, 
puede llamar la atención que prácticamente nadie, 
salvo el representante de Euskadiko Exkerra, se ha 

pronunciado en contra. Con un criterio 
o menos corn artido, pero por lo menos 

evidentemente, cuál es su criterio. 
manifiesto, desde la oposición, no desde 

mento que ha utiliza d f  o respecto al reparto de los 

diko Ezkerra que, por ejemp P o, en la Diputación de 

Eus G l  o Alkartasuna, el propio Diputado de Euska- 

dinero se B estinara a los fondos, y creo que con un 

utilizado por f os ayuntamientos como una fórmula 

Empezando por el inal le diría que ese argu- 

fondos que va  a tener sobrantes este año, no 
sobrantes, incremento de los ingresos de Di utación, 
conoce o puede conocer el re resentante B e Euska- 

ui úzcoa donde ellos comparten Gobierno con 

diko Ezkerra que tiene, me  parece que la cartera de 
Hacienda, ropuso en su momento que parte de ese 

buen criterio, orque una parte debe ser también 

de repartir de alguna manera. 
Pero yendo ya, a la intervención del señor 

Consejero, creo que habrá que volver a reincidir en 
que cuando los argumentos de ondo son OCOS, como 
creo, se trata de traer un cúmu f i  o el Go ierno, tiene 
relativamente fácil, eso de estazticas, de números, 

en un grupo relativamente minoritario, tiene dificu I” - de líos y ,  evidentemente, quien está en la oposición 

tades, muchas veces, para poder tener toda esa 
información a su alcance. Y luego hay otro argu- 
mento, que se une con éste, también otras veces y en 
este caso de forma muy directa, que es decir, nno, la 
Cámara aprobó», como si la Cámara fuera el oráculo 
y decir, uaquí la Cámara aprobó esto 
hecho cumplir esto...». H e  dicho, des 2 e elprinnpio, como y o  be 
en mi intervención que el problema no es el que se 
hubiera aprobado o no aquí en los Presu uestos. 
Evidentemente, eso ocurrió en un momento i? etermi- 
nado, pero se ha puesto de manifiesto por la variación 
del criterio en diversos años, y ese es elproblema. N o  
es ue la fórmula salga este año bien o mal, el 
pro 1 lema es que si a una misma fórmula todos los 
años le cambiamos los criterios y damos más dinero a 
uno y menos a otro, y la interpretamos unos años 
respecto a la presión fiscal y otros respecto al es UerZO 
fiscal, cada año se producen situaciones tota i! meHte 
anómalas y disparatadas. 2 Qué ocurre este año?, que 
más del cincuenta or ciento de las entidades locales 
de Navarra, más B el cincuenta por ciento, han salido 
perjudicadas. Por tanto lo que decía el Consejero de 
que otros años hay unas que bajan y otras ue suben, 
quizá sea cierto, pero este año es más l e /  iio por 
ciento. Y ;por qué es más del ii0 por ciento? 
Evidentemente, porque cuando se va  a hacer la 
fórmula de reparto se prima este año con ma ores 
cantidades la presión fiscal y el esfuerzo f c a l ,  

uien lo debe saber, que es el G o  ierno 
que sabiendo, tiene 9 os datos y puede hacer las simulaciones, 
que eso va  a afectar de forma directa y absoluta por la 
participación en ese año en concreto, año 88, del 
incremento que hace el Ayuntamiento de Pamplona 
de sus contribuciones por aplicación del nuevo 
catastro. Y con eso, iqué se está haciendo? Está 
potenciando, ayudando y poniendo en mejores 
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condiciones al Ayuntamiento de Pam lona, en 

que han hecho antes ese esfuerzo fiscal y que desde 
antes tienen esa presión fiscal. Y no creo que se nos 
deba tratar a nosotros de oportunistas ni de electora- 
listas en esta moción, cuando estamos defendiendo, 
como decía el Consejero, esencialmente ayuntamien- 
tos como Tudela, Ribaforada, Alsasua o Estella. 

contra de otros ayuntamientos como el f e Tudela, 

Pero y o  creo que sí se puede hablar de ar umen- 

doble juego, y cuando en la Federación, y agradezco 
al Presidente de la Federación Navarra de Munici- 
pios que se ha a ido en este momento del Pleno, se 

está mal y que hay que modificarlo, y luego se viene 
aquí a hacer otro planteamiento. O cuando el 
Ayuntamiento de Tudela acuerda ayer, me parece, 
decir que esto está mal y que hay que tomar otra 
decisión, y se viene aquí, supongo que a votar en 
contra, porque si no yo  no entiendo cuál es el 
planteamiento del Gru o soctülista o del Grupo de 
UPN en este tema. f e s o  sí que es oportunismo, 
porque hay ente ue ayer entiende que el Ayunta- 
miento de +Y udela a aprobado no sé qué y mañana 
no sabe or qué esto se ha aprobado, en el Parla- 
mento c P aro, como es una moción de Eusko Alkarta- 
suna, a Eusko Alkartasuna no le votan UPN o el 
PSOE o no se plantea el problema, y por tanto en 
Tudela puede tener otro lance, o se dice ue como la 
presentaron éstos no puede salir, y ahí a 1 o mejor no 
tiene tanta influencia. Y eso es oportunismo o 
electoralismo, no lo que nosotros hemos querido 
traer, que es una cosa muy sencilla, y es ue en este 
caso en concreto 349 entidades locales R an tenido 

otro 9 ía. Y usted sabe las cuentas de i Gobierno, de los 

paga 9 o en las dec i$ ractones correspondientes de los 

tiene esos ingresos, eso es contar I e una batalla no sé a 

mente claro, ingresos adiciona 7 es. Yo le podría 

tos oportunistas y electoralistas cuando se a ace un 

acuerda, por e r PSOE y UPN esencialmente, que esto 

menos ingresos que el año 
transferencias corrientes. Y 
todo, que la Diputación de 
Navarra va  a tener este año más de ocho mil millones 
de in resos, señor Sanz, porque lo di o el Consejero el 

ingresos, que no se saben el 31 de diciembre, sino que 
se saben a lo largo del año, y en este momento la 
Diputación sabe que tiene más de ocho mil millones 
de in resos de los resupuestados, porque y a  se han 

impuestos sociales, de renta, de I V A ,  etcétera, 
etcétera, o sea, que el decir, me parece bien la moción 
pero me opongo porque a lo me or la Diputación no 

quién, pero no se lo puede creer nadie, sobre todo 
cuando ustedes, hace cuatro días, en la Ley de 
re adios están diciendo y esto que se financia a cargo 
d 5  superávit ue va  a tener este año la Diputación, 
porque en dejnitiva va  a haber, eso era evidente- 

apostar l o p u e  quisiera ue este año la Diputación 
ttene más e ocho mil mi 4 p  lones de esetas de ingresos 
añadidos, porque se ha dicho púb icamente y porque 
en la Diputación, en el Departamento de Hacienda, 
lo saben desde hace cuatro meses. Eso es así de claro, o 
sea, que ese no es argumento para poder decir que no 

se puede votar una moción orque no sabemos si va  a 

Entonces se nos dice que hay una serie de razones, 
y sigo con el Grupo de UPN,  por las que no se ha 
planteado de forma oportuna ni en el tiempo 
oportuno. Yo no sé cuándo las vamos a plantear. Si 
hacemos una solicitud de comparecencia el 11 de 
octubre, se nos dice cuál es la situación real, que no se 
sabe lógicamente hasta entonces, el Gru o de UPN 

plantea ninguna cuestión. 2 Vamos a esperar al 31 de 
diciembre cuando estamos ya  en el año que viene? Lo 
planteamos a los diez o doce días, en el mes de 
octubre, a finales, y este es el momento en el que 
sabemos que la Diputación va  a tener mayores 
ingresos, y además todavía estamos a tiempo para 
resolver el roblema de este año. Creo que la 
oportunidadPes manifiesta, porque si hubiera sido 
antes era imposible y después, desde luego, ya  
estaríamos en el ejercicio del año 89. 

Yo creo que ustedes se ban dejado otra razón, que 
es la única, or la que, se abstienen, porque saben que 

contra, y eso lo tienen que saber en Tudela, en 
Ribaforada, en Alsasua y en todos los sitios donde 
esta moción o estos planteamientos tienen importan- 
cia. Porque a nosotros, de Eusko Alkartasuna, nos 
han venido los concejales del Ayuntamiento de 
Ribaforada, que supongo que serán de UPN o del 
PSOE, no lo sé pero nuestros no creo que sean, 
preocupados con este tema, y creo que hay que dejar 
claro que esa abstención es un voto en contra. Y es un 
voto en contra por mucho que se diga en la Federanón 
de Municipios o donde sea que es una abstención, y no 
ha salido, porque aunque estemos de acuerdo en el 
fondo esta abstención es un voto en contra. 

Pero siguiendo con las razones del Consejero, que 
después de todo ese cúmulo de datos y de estadísticas 
y o  creo que estaba distorsionando la cuestión de 
fondo, vemos ue nos vuelve a decir que todos los 

dejar en suspenso los criterios aprobados en el 
Parlamento, sería frenar o premiar al que no ha 
hecho el esfuerzo fiscal. Para nosotros es todo lo 
contrario; sería, a lo mejor, primar al que lo hizo 
antes, es un precedente para otros ejercicios y si es que 
realmente en la fórmula se pone de manifiesto que 
crea esta injusticia no lo sería ni para otros ejercicios 
ni para los ejercicios pasados. Lo que ha ocurrido este 
año es que, por una aplicación concreta de un 
tratamiento espedfco para que beneficiara al Ayun- 
tamiento de Pamplona, otros han sido per udicados. 

que no ha dicho UPN,  que era que ellos no pueden 
votar a favor, no por todas esas razones que ha dicho, 
porque esto está dentro de lo que creían que estaba 
dentro del pacto y por tanto modificaría los Presu- 
puestos y creo ue traería problemas. Eso dijo el 

señor Sanz, le-dijo, cuando indicó que a lo mejor 
votaba a favor, señor Sanz, que eso iría en contra del 

haber o va  a dejar de ha ! er. 

dice que está de acuerdo con el fondo de P asunto y no 

no va  a sa f ir, es decir, su abstención es un voto en 

años ha habi il o estas modificaciones, y esto sería 

Quizá también por ese argumento que I a dicho o 

Consejero de A s ministración Local en la Comisión, 
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pacto y habría que plantear otras alternativas. Es 
decir, esa es la razón, y se viene aquí y se dice, no 
puedo votar en contra porque lo pactamos y nos 
confundimos e hicimos mal las cuentas. 

Y al Partido Socialista le falta otra razón en sus 
argumentos, y ;cuál es?, que si hay que ue soltar 
ahora 380 millones de pesetas, afinales y 2 e repente, 
es mejor que nos lo gastemos nosotros o que por lo 
menos los ten amos en la Tesorería para hacer otros 
planes desde e 9 Gobierno o para 
con otros e ir a sacarlos por 
repente, dárselos a los 
Ribaforada, de 
gasten ellos en sus 
desde el Gobierno eso y o  lo entiendo, es decir, ha 
habido un acuerdo del Parlamento, ha habido una 
distribución, hemos seguido esa distribución y ;por 
qué voy a soltar y o  el 25 de noviembre, 360 millones 
de pesetas a los ayuntamientos para que se los gasten 
ellos? Me los gasto yo, o me los quedo y a me los 
gastaré. Esa es la razón, la única, las d emás no, 
porque evidentemente ustedes tienen ayuntamientos 
donde ha ocurrido esto y creo gue la razón funda- 
mental de por qué ha pasa o esto la conocen 
perfectamente. 

Agradeceré también los votos a favor de Unión 
Demócrata Fora1 y de Alianza Popular, que espero 
qup no hayan sido por altruismo ni por afinidad 
Ideológica y ,  por tanto, tengo la impresión de que 
teníamos razón, porque estamos tan lejos unos de 
otros que cuando votan a favor es que han entendido 
la cuestiónEgue realmente se han dado cuenta de 
que ha ha i o una discriminación. Y desde lue o 

dicho al inal lo de la carga demagógica se deben, ya  

es ecie de despiste en este asunto. Porque esto se ha 
todos los años han 

planteado más o menos pro lemas, y lo que ha 
ocurrido ya  este año es una cuestión excepcional. El 
problema no radica en la fórmula, la fórmula puede 
wr  maravillosa, elproblema es que a lo mejor tendría 
que haber añadido este año quien sabe hacerlo, que 
es el Gobierno que tiene los datos y hace las 
simulaciones en el ordenador 360 millones de pesetas 
que este año van a hacer falta con unas características 
especiales para los ayuntamientos y concejos que 
hubieran percibido menos y que hubieran mante- 

resión fiscal. Entonces, no estaríamos 

fiscal, ni a quienes han subido la presión fiscal este 

creo que las razones que ha dado el CDS, cuando a a 

que no d an estado en legislaturas anteriores, a una 

i B o variando todos los años E: 

premian nido o a quienes hubieran bajado su presión 

año y no la subieron los anteriores. Y estaríamos 
haciendo justicia con quienes en un momento deter- 
minado se han encontrado que, porque se ha aplicado 
de repente un catastro en Pamplona, las cuentas de 
los habitantes de otros concejos, son totalmente 
distorsionadas or el Ayuntamiento de Pamplona, y 
la aplicación L ese criterio ha supuesto, ni más ni 
menos, que pierdan, como el Ayuntamiento de 
Tudela, casi cincuenta millones de pesetas. Entonces, 
;qué ha ocurrido con e l A  untamiento de Pamplona? 

le damos el dinero de los anteriores años, porque 
ustedes no pusieron la presión fiscal, no le correspon- 
día. Entonces este año le vamos a dar ochocientos, 
novecientos o mil millones más porque le correspon- 
den según esta fórmula, pero luego lo que usted no ha 
hecho en los años anteriores o lo que no le correspon- 
día, esos tres mil y ico millones se los damos bajo 

de justicias, de equidades, de cuestiones de discrimi- 
naciones? Nuestra fórmula, que por lo menos ten an 
lo mismo que el año pasado, es justa y más cuan t o se 
ha hecho esto con un ayuntamiento, con toda la 
legalidad, pero con toda claridad también, que y o  
creo que debe llamar la atención. Por tanto, aunque 
y o  creo y es evidente que no va  a prosperar, lo ue sí 
me parece que es importante es que que L7 e de 
manifesto que la fórmula o la aplicación de la 
fórmula ha producido estas injusticias. Que el PSOE 
no la quiere aprobar, es evidente porque está 
gobernando y prefiere repartirlo él, y como UPN está 
cogida en este pacto, tendrá que decir claramente, 
miren señores, no podemos votar esto ni podemos 
obtener esto porque nos confundimos y el año que 
viene intentaremos hacerlo mejor. Nada más, mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Terminado el debate, se va  a proceder a la 
votación. Señores parlamentarios, se inicia la vota- 
ción. (PAUSA.) Resultados por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): Votos a favor, 9; votos en contra, 15; 
abstenciones, 14. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con este 
resultado, queda rechazada la moción resentada 
por Eusko Alkartasuna. Señorías, se 9 evanta la 
sesión. 

MINUTOS.) 

Una cuestión muy sencil L . Se le ha dicho, a usted no 

manga por otro la d! o Entonces, ;;cómo hablar aquí 

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 20 HORAS Y 3 
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